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S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C r im i n a r  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

Previsto en el último párrafo del 
artículo 20 del Acuerdo complementa
rio  al Convenio de Comercio y de Na
vegación, firmados entre España y 
Francia el 21 de Diciembre próximo 
pasado, que las modalidades de apli
cación del aludido artículo y las dis
posiciones de ambos Gobiernos para 
asegurar la represión del contrabando 
habrían de ser objeto de un Arreglo 
especial, ha sido firmado, dentro del 
plazo que el mencionado párrafo se
ñala, el (que regulará dichos extremos 
entre los dos países, y, en su conse
cuencia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Estado,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el Arre

glo relativo a compras de tabacos y a 
la represión del contrabando, firmado 
entre España y Francia el 30 de Di
ciembre de 1935.

Dado en Madrid a tres de Enero de 
mil novecientos treinta y seis,

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES  

El Ministro de Estado,
Jo a q u ín  U r z á iz  C a d a v a l

Arreglo relativo a compras de tabacos 
y a la represión del contrabando, fir
mado entre España y Francia el 30 de 

Diciembre de 1935.

Para la aplicación de las cláusulas 
del artículo 20 del Arreglo complemen
tario del Convenio de Comercio y Na* 
vegaeión de 21 de Diciembre de 1935, 
el Gobierno de la República española 
y el Gobierno de la República france- 
sa han convenido las disposiciones si
guientes:

1.a La Compañía Arrendataria de 
Tabacos se compromete a comprar 
anualmente 2.500 toneladas de tabaco 
«di hojas a las Cooperativas argelinas

a los precios y -con las condiciones es
tipulados en el contrató ultimado en el 
día de hoy éntre la Compañía arren
dataria y el Representante de las Co
operativas.

2.a El Gobierno de la República 
francesa se compromete:

a) A no permitir el embarque de 
tabaco en los puertos de Argelia, de 
Córcega y del Mediodía de Francia en 
buques de menos de 500 toneladas de 
aroro.

b) A someter las exportaciones de 
tabaco en los buqués de 500 y más to- 
neladas de arqueo a las formalidades 
de la Guía de Aduanas, los certifica
dos acreditativos expedidos por las 
Autoridades consulares francesas de 
los puertos de destino deberán servir 
expresamente para la liquidación de la 
fianza. -

c) A someter a las mismas Obliga
ciones los buques de menos de 500 to
neladas dé arqueó que püédah hacer 
escala, en caso dé fuerza mayor, en los 
puertos de Argelia con cargamentos de 
tabacos manufacturados y que vuelvan 
a zarpar con la totalidad ó una parte 
de este cargamento. .

d) A autorizar a las Oficinas de 
Aduanas francesas a entenderse direc
tamente con los servicios consulares 
de España o con las Oficinas de Adua
nas españolas correspondientes, a fin 
de comunicarles todos los informes 
que posean respecto del contrabando 
destinado a España.

Hecho en Madrid en doble ejemplar 
el 30 de Diciembre dé 1935.

(L. ¡S.) José Martínez de Velasen.
(L. S.) A. de Lens.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO 

Como caso comprendido en el nú
mero segundó déí articulo 55 dé lá vi

gente ley de Administración y Gonta* 
bilidad de la Hacienda pública, dé 
conformidad con el Consejo de Es
tado y de acuerdo con el Consejo dé 
Ministros, a propuesta del Ministro de 
la Guerra,

Vengo eñ decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la Jé-» 

fatura de Aviación Naval para ique 
proceda a la adquisición, mediante 
concierto directo, de 21 aparatos in« 
tegrales giroscópicos Haya, siendo car-* 
go su importe de 147.000 pesetas a la 
autorización que para contratar hasta; 
12 millones de pesetas contiene el ar* 
tí culo 7.° de la ley de Presupuestos dé 
29 de Junio de 1935.

Dado en Madrid a primero de Ene* 
ro de mil novecientos treinta y seis*

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRÉS  

El Ministro de lá Guerra, j

N t ÓO L Ás M o l é r o  L  o b o

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

Habiéndose padecido error material 
en la publicación del siguiente Decre
to, se reproduce de nuevo debidamen
te rectificado.

DECRETO

Es propósito del Gobierno atended 
con el mayor cuidado a los interese^ 
agrícolas del país procurando los ma
yores perfeccionamientos técnicos en 
beneficio de los intereses económicos 
que tan vital importancia tienen para 
el agro nacional, aspectos ambos que 
se entrelazan y que han de tener so* 
lución conjuntamente.

El Decretó de reorganización de los 
servicios de este Ministerio de 16 dé 
Octubre del corriente año ha produ* 
c id  o numerosas reclamaciones d e 
Ayuntamientos, Asociaciones Agrícolas 
y otros intereses de esta naturaleza*
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que habían de sufrir perturbaciones 
en su normal desenvolvimiento, a las 
que se han unido los elementos técni
cos que se quedaban privados de orga
nismos, con lo que se les restaba gran 
eficacia en su rendimiento actual, qui
tándoles al propio tiempo aquel entu
siasmo tan necesario para realizar tra 
bajos científicos de investigación, in
gratos siempre porque requieren una 
tenaz laboriosidad, pero de indiscuti
ble eficacia para el engrandecimiento 
de nuestra agricultura.

Es cierto que la supresión de algu
nos servicios fué acordada en atención 
al alivio que de momento obtenía el 
Tesoro público; pero eso mismo se 
podrá conseguir en su mayor parte 
haciendo un estudio profundo de los 
mismos con el fin de realizar todas las 
economías posibles, dentro del ¡propó-' 
sito que anima esta disposición minis
terial, que va encaminada a evitar que 
un pequeño ahorro actual ocasione 
pérdidas considerables para el por
venir.

Las razones expuestas aconsejan de
jar subsistentes varios servicios, con 
la organización y Reglamentos con 
que venían funcionando, sin perjuicio 
de que sean revisados, procurando su 
mayor perfeccionamiento y eficacia y 
realizando al propio tiempo las mayo
res economías compatibles con la bon
dad que se desea en los servicios de 
referencia.

Por las consideraciones antedichas, 
a propuesta del Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Quedan derogados los 

artículos 5j°, 7.°, 8.ü, 9.°, 11, 12 y 18 
del Decreto de este Ministerio de 16 
de Octubre último, restableciéndose to
talmente los servicios que en los mis
mos se enumeran, quedando en vigor 
las normas reglamentarias que los 
regían.

Articuló 2.° Con toda urgencia se 
procederá a revisar los servicios esta
blecidos para reorganizarlos en forma 
que, conservando su eficacia, se reduz
can en lo posible los gastos que oca
sionen.

Artículo 3.* El Gobierno dará cuen
ta de ese Decreto a las Cortes.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de rail novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio.
J o sé  M abía A l v a r e z  M en d izá ba jl*

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. S r.: Este Ministerio ha dis

puesto se convoque a exámenes de in
greso en la Escuela Superior Aerotéc
nica para los cursos siguientes, que 
han de comenzar en 1.° de Octubre 
de 1936:

1.° Primer curso preparatorio pa
ra Ingeniero aeronáutico, en cuatro 
años, con exámenes de ingreso en Ju
lio y Septiembre de 1936.

El ingreso para este curso se efec
tuará mediante un reconocimiento mé
dico y el examen de los cuatro gru
pos, en las condiciones determinadas 
en la disposición número 436 de 22 
de Octubre de 1930 (G a c e t a  núme
ro 204), sobre exámenes, convalida
ciones y reconocimiento, exceptuando 
el programa para estos exámenes, que 
será el publicado en la Orden de la 
República de 12 de Mayo de 1931 (Ga
c e t a  número 133).

La documentación necesaria es la 
siguiente:

a) Cédula personal.
b) Certificado negativo del Regis

tro general de Penados y Rebeldes.
c) Acta civil de nacimiento, lega

lizada para los no naturales de Ma
drid.

b) Título de Bachiller o certifica
do de estudios equivalente.

e) Certificado de aprobación de 
las asignaturas que se deseen conva
lidar, determinando el programa.

f) Cincuenta pesetas de derechos 
de examen.

g) Solicitud, con póliza de 1,50 
pesetas, a la que se unirá un retrato, 
tamaño carnet, en el borde superior 
derecho. Se redactará con arreglo al 
siguiente formulario:

Don de ... años de edad, con 
cédula personal número de cla
se ..., expedida en ... a ... dé ... de ..., 
con domicilio en ..., calle núme
ro ..., piso ..., enterado de la convo
catoria anunciada en la Ga c e t a  núme
ro ..., de ... de ..., y conforme con 
todas las fechas y condiciones en ella 
establecidas, desea presentarse a los 
exámenes de ingreso para el prim er 
curso preparatorio, que ha de veri
ficarse en el mes de ... de 1936, para 
los grupos ..., y solicita convalida
ción de las asignaturas ..., a cuyo 
efecto acompaña la documentación 
prevenida.

(Fecha.) (Firma.)
Señor Director de la Escuela Superior

Aerotécnica.
Los aspirantes extranjeros sustitui

rán Jos documentos a), b) y c) por 
un certificado del Cónsul de su país 
en Madrid, en que consten los datos 
correspondientes, y expresarán en la 
solicitud la nación a que pertenezcan, 
en lugar de mencionar la cédula per
sonal.

El plazo para presentar la anterior 
documentación será el de todo el mes 
de Mayo para la convocatoria del mes 
de Julio, y del 15 de Julio al 15 de 
Agosto, ambos inclusive, para la con
vocatoria del mes de Septiembre. Los 
días 30 de Mayo y 15 de Agosto, a las 
doce horas de su mañana, quedarán 
cerrados los plazos de admisión de 
solicitudes.

Las instancias, documentadas, po
drán entregarse todos los días labo
rables, de diez a doce de la mañana, 
en la Secretaría de la Dirección ge
neral de Aeronáutica, recogiendo un 
recibo provisional. La Secretaría de 
la Escuela Superior Aerotécnica ma
nifestará a los solicitantes las faltas 
u omisiones que se noten en la docu
mentación que acompañen a las ins
tancias, a fin de que sean subsanadas 
por los interesados antes de los días 
15 de Junio y 1.° de Septiembre, can
jeándose el recibo provisional por el 
definitivo (que habrá que presentar al 
Tribunal de examen) en la misma Se
cretaría de la Dirección general de 
Aeronáutica, y a las mismas horas de 
diez a doce de la mañana, en cual
quier día laborable de los compren
didos entre el 18 y el 22 de Junio y 
el 3 y el 7 de Septiembre, todos in
clusive.

El reconocimiento médico tendrá 
lugar a partir del 24 de Junio y 9 de 
Septiembre, a las nueve y media de 
la mañana, en la Secretaría de la Di
rección general de Aeronáutica,

Los exámenes de los grupos que 
componen el ingreso empezarán el día 
1.° de Julio y el 14 de Septiembre en 
la Escuela Superior Aerotécnica,

Como estudios equivalentes a los de 
Bachiller se considerarán los exigidos 
para ingreso en las Academias mili
tares, títulos oficiales de Maestro na
cional, de Ayudante y Sobrestante de 
Obras públicas, los de Perito y el de 
Mecánico de- aviación. Los que háyan 
efectuado estudios en el extranjero 
presentarán los certificados corres
pondientes, especificando el -plan de 
asignaturas, a fin de que la Junta de 
Profesores de la Escuela .aprecie su 
equivalencia.

2.° Curso de especialistas en aero
motores, primero de los de espeeia- 
lización para Ingenieros aeronáuticos.

El número de plazas libres para este 
curso estará limitado a cuatro.
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Los aspirantes deberán estar en 
posesión de títulos civiles de Ingenie
ros de Caminos, Industrial, de Minas, 
de Montes, Agrónomo, Naval, de Te
lecomunicación o Arquitecto, o haber 
cursado sus estudios en las antiguas 
Academias de Ingenieros o de Arti
llería, Militar o Naval o del Cuerpo 
general de la Armada. Los que posean 
títulos extranjeros análogos, de carác
ter oficial, los podrán presentar jun
tamente con el plan de estudios co
rrespondientes, y serán admitidos en 
iguales condiciones que los naciona
les, si la Junta de Profesores de la 
Escuela los considera equivalentes.

El ingreso se efectuará mediante un 
reconocimiento médico igual al dis
puesto para el ingreso a los cursos 
preparatorios, y tres ejercicios de 
oposición, consistentes en la resolu
ción de problemas complejos que exi
jan la aplicación de los conocim ien
tos generales de la Ingeniería, y es
pecial mente del Cálculo infinitesimal, 
Meca iLd racional, Resistencia de ma
teriales y Mecánica elástica, desarro
llando con dibujos y gráficos demos
trativos de práctica suficiente en di
bujo industrial, por lo que serán tam
bién objeto de calificación y elimi
nación. El opositor estará autorizado 
a tener consigo y utilizar los manua
les, tablas, obras de consulta, reglas 
de cálculo, utensilios de dibujo, etcé
tera, que lleve al examen, además de 
los que existan en la Biblioteca de la 
Escuela.

La duración máxima de estos ejer
cicios será de cinco horas.

Las instancias solicitando el ingre
so deberán ser dirigidas al Director 
de la Escuela Superior Aerotécnica, y 
entregadas en la Secretaría de la Di
rección general de Aeronáutica, cual
quier día laborable del mes de Julio, 
de diez a doce de la mañana, termi
nando el plazo el día 31 de Julio a 
las doce de su mañana. En ellas se 
expresarán el nombre del interesado, 
edad, títulos que posee, lugar de na
cimiento y dirección y nación a que 
pertenece; si es súbdito extranjero 
irán acompañadas de la cédula per
sonal o certificado del Cónsul del país 
respectivo en Madrid, de los docu
mentos que acrediten la posesión de 
los títulos exigidos y 50 pesetas por 
derechos de reconocimiento y ejerci
cios de oposición; de todo lo cual se 
entregará un recibo provisional, que 
se canjeará por el definitivo a partir 
dei día 22 del mismo mes de Agosto, 
en la misma oficina y horas, hasta el 
día 7 de Septiembre, inclusive.

El día 12 de Septiembre, a las nue
ve y media de la mañana, darán co 

mienzo los reconocimientos médicos 
en la Secretaría de la Dirección ge
neral de Aeronáutica, y los días 15, 
16, 17 y 18 tendrán lugar, en el local 
de la Escuela Superior Aerotécnica, 
los ejercicios de oposición.
Instrucciones generales para las dos 

convocatorias.
Los Tribunales, fechas de recono

cimiento y exámenes y ejercicios, tan
das, horarios, medios de transporte 
que la Escuela organice para facili
dad de los aspirantes, y cuantos avi
sos e instrucciones sean necesarios, 
se expondrán al público en la Direc
ción general de Aeronáutica y en el 
local de la Escuela Superior Aerotéc
nica a partir de los días 15 de Julio 
y 1.° de Septiembre.

Los documentos presentados por los 
aspirantes podrán ser retirados por 
ellos o por personas que los represen
ten, una vez que se les haya notifica
do su admisión para el reconocim ien
to, exceptuando las instancias, que 
quedarán archivadas en la Escuela.

Si por no cumplir alguno de los re
quisitos marcados no se pudiese ad
mitir al reconocimiento a alguno de 
los solicitantes, les será devuelta la 
cantidad por derechos que hubiesen 
entregado.

Los servicios oficiales nacionales o 
los Gobiernos extranjeros que deseen 
se les reserven plazas para cualquie
ra de estos cursos, para enviar alum
nos que consideren poseen condicio
nes físicas y preparación suficiente 
para seguirlos, abonarán, para gastos 
de enseñanza y prácticas de taller y 
en el aire, en concepto de auxilio a 
la Escuela, la cantidad de 6.000 pese
tas por curso y alumno, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 7.° del Re
glamento vigente, ingresando estos 
alumnos sin reconocimiento médico, 
examen ni ejercicio de oposición por 
parte de la Escuela, y siendo de cuen
ta del servicio o Gobierno que los en
víe los traslados que tengan que efec
tuar para seguir los estudios y prác
ticas de los cursos correspondientes 
en los sitios que se desarrollen. Los 
demás alumnos nacionales y extran
jeros admitidos para su ingreso abo
narán las 500 pesetas de matrícula 
que señala el mismo artículo; siendo 
de cuenta de la Escuela los gastos de 
los viajes y prácticas que tengan que 
efectuar en cada curso.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de D i
ciembre de 1935.

MOLERO
Señor Director general de Aeronáu

tica.

MINISTERIO DE MARIA

ORDEN

Excmo. Sr.: Con objeto de poder 
cubrir las vacantes producidas en la 
segunda Sección del Cuerpo de Ma
quinistas y las del Cuerpo de Auxilia
res de Máquinas, además de las que 
ocurran en el tiempo que transcurra 
en la formación de este último per
sonal, y en virtud de lo dispuesto por 
Decreto de 14 de Noviembre de 1931 
(Diario Oficial núm. 259), ratificado 
con fuerza de Ley, sin modificación, 
por la de 20 de Eneró de 1932 (Diario 
Oficial núm. 23),

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Sección de 
Máquinas y lo informado por el Es
tado Mayor de la Armada, ha resuel
to convocar a exámenes de oposición 
para cubrir 30 plazas de Operarios 
de Máquinas eventuales, con arreglo 
a las siguientes normas:

1.a Para ingresar en la Armada 
como Operario de Máquinas eventual 
se necesita:

a) Ser ciudadano español y sol
tero. Los opositores fogoneros en to
das sus clases, reenganchados, podrán 
ser casados.

b) Haber cumplido los dieciocho 
años y no los veintitrés, en 31 de D i 
ciembre de 1936, los paisanos, y die
ciocho y no los treinta, los marine
ros fogoneros, fogoneros preferentes 
y Cabos de fogoneros.

c) Tener la aptitud física necesa
ria para el servicio de la Marina, con 
arreglo al cuadro de exenciones vi
gente para la Marinería.

d) Carecer de todo impedimento 
para ejercer cargo público y ser de 
buena vida y costumbres.

e) Acreditar haber trabajado con 
aprovechamiento durante dos años, 
cuando menos, como operario en ta
lleres de construcción o reparaciones 
de máquinas, calderas o motores de 
combustión interna. Los opositores 
fogoneros en todas sus clases que 
trabajasen en buques o dependencias 
les podrá servir el certificado expe
dido por los Jefes de los mismos, y 
sólo se les exigirá un año de tiempo 
de taller, dando facilidad a este per
sonal, por los Jefes y dependencias 
de buques, para que practiquen en 
los talleres de la Marina cuando lo so
liciten.

f) Ganar la plaza en pública opo
sición ante una Junta formada por un 
Jefe Maquinista, como Presidente; dos 
Oficiales del mismo Cuerpo y dos Ofi
ciales terceros del Cuerpo de Auxilia-
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res de Máquinas, que oportunamente 
se nom brará por este Ministerio, en 
la que probarán poseer los conoci
mientos siguientes: Lectura de ente
ros, fracciones ordinarias y decima
les.—Sistema métrico decimal.—Ele
mentos de Geometría.—Area de figu
ras planas y conocimientos de cuer
pos y volúmenes más usuales; ligeras 
ideas de Física relacionada con los 
líquidos, gases y calor, cuyo progra
ma al final se detalla.

g) El examen práctico se dividirá 
en dos grupos: Compondrá el prim e
ro, con la denominación de “Maqui
naria”, los que resulten aprobados en 
los ejercicios de ajuste y monturas 
de máquinas, y el segundo, con la de 
“Calderería”, los que lo sean en los 
de herrero y calderero de hierro. Los 
ejercicios prácticos se detallan a con
tinuación del programa que se inser
ta al final.

2.a Los que deseen tomar parte en 
esta convocatoria lo solicitarán en ins
tancia dirigida al Ministro de Marina, 
formulada en papel sellado de clase oc
tava y escritas de puño y letra de los 
interesados. En ella harán constar de 
una manera expresa de cuál de los 
grupos que se señalan en el aparta
do g) desean examinarse, entendiendo 
que, una vez entregada la instancia, 
no podrán pedir cambio de grupo. Es
tas instancias, acompañadas de los do
cumentos que se expresan a continua
ción, se presentarán en las Jefaturas 
de Estado Mayor de las Bases Navales 
principales de Ferrol, Cádiz y Carta
gena, y en el Registro general del Mi
nisterio.

Los que estén prestando servicio ac
tivo en la Armada o en el Ejército di
rigirán sus instancias en la misma for
ma, las cuales serán cursadas por con
ducto reglamentario a este Ministerio.

Las instancias deberán indicar la Ba
se Naval en que se desea prestar exa
men, o en Madrid. En caso contrario, 
se entenderá como tal la que curse la 
instancia.

3.a A las instancias deberán acompa
ñar los documentos siguientes:

a) Certificado del acta de nacimien
to, expedido por el Registro civil, de
bidamente legalizado y legitimado, si 
procede.

b) Cédula personal, que se devol
verá al interesado después de hacer la 
correspondiente anotación.

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Autoridad municipal 
del lugar de residencia.

d) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes acreditativo de 
no haber sufrido condena ni estar de
clarado en rebeldía.

Estos últimos documentos deberán te

ner fecha posterior a esta convocato
ria. Los que pertenezcan a la Armada 
o al Ejército sustituirán estos certifi
cados con la hoja historial de sus ser
vicios conceptuadas.

El personal auxiliar de los Servicios 
técnicos de la Armada acompañará, 
además, certificado de buena conducta, 
expedido por el Jefe del ramo a que 
pertenezcan.

e) Certificado que demuestre la con
dición que exige el inciso e) de la nor
ma primera, expedido por el Jefe de 
los talleres particulares en que hubiese 
trabajado, visado por la Autoridad de 
Marina o municipal correspondiente, e 
informado, a ser posible, con las noti
cias que tenga respecto a la importan
cia del taller, o por el Jefe técnico de 
los talleres del Estado, en el caso de 
trabajar en éstos.

Las Jefaturas de Estado Mayor de 
Las Bases Navales no admitirán ningu
na solicitud que no sea presentada con 
todos los documentos y requisitos p re
venidos, ni menos las dará curso. A 
medida que vayan recibiéndose instan
cias se irán cursando a este Ministerio 
para su revisión por el Negociado co
rrespondiente.

4.a El plazo de admisión de instan
cias terminará a los treinta días en ca
da una de las dependencias citadas, a 
partir de la fecha de la publicación de 
la convocatoria en el “Diario Oficial”, 
no admitiéndose bajo ningún concepto 
las que se presenten fuera de dicha fe
cha.

Al día siguiente, los Vicealmirantes 
Jefes de las Bases Navales principales 
darán cuenta por telégrafo del núme
ro de solicitudes que .se hayan cursa
do por cada una de ellas.

5.a Treinta días antes del comienzo 
de los exámenes se publicará en el 
“Diario Oficial” de este Ministerio re
lación de todos los opositores admiti
dos y de aquellos que hubieran sido 
excluidos de la oposición, expresando 
los motivos que se opongan a la admi
sión.

Las Jefaturas de Estado Mayor, de 
las Bases Navales principales darán 
cuenta de ello a los opositores que hu
bieran presentado en ellas sus instan
cias, y lo mismo hará este Ministerio 
con respecto a las que hubiesen pre
sentado en él, así como también se les 
comunicará la fecha en que han de 
sufrir reconocimiento médico y exáme
nes sucesivos y el local donde éstos ha
brán de celebrarse.

6.a Los exámenes -se verificarán en 
Madrid y en las Bases Navales prin
cipales de Cartagena, Cádiz y Ferrol, 
por este orden y en los locales que 
oportunamente se designarán, dando

comienzo el 1.° de Junio de 1936 en 
este Ministerio.

7.a Antes áe comenzar los exámenes 
en Madrid y en cada una de las Bases 
Navales principales, los opositores se
rán reconocidos por una Junta de Mé
dicos de la Armada, designados por el 
Estado Mayor de la Armada y por los 
Vicealmirantes Jefes de las Bases. Es
te reconocimiento se efectuará con an
telación suficiente, para que en cada 
localidad esté determinado el día en 
que ha de constituirse el Tribunal.

8.a Los opositores que resulten úti
les abonarán, en concepto de derechos 
de matrícula, la cantidad de 30 pese
tas. Están exceptuados del pago de es
tos derechos los individuos de m ari
nería y tropa en servicio activo, los 
huérfanos de militares, de marino y 
los que tengan reconocido el derecho 
a examen de suficiencia.

9.a El orden en que los opositores 
han de sufrir examen se determinará 
por sorteo.

10. Al terminar los exámenes, y 
conforme a lo dispuesto en la Orden 
m inisterial de 9 de Febrero de 1927 de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, inserta en el “Diario Oficial del 
Ministerio de Marina” número 36 del 
mismo año, y la Orden ministerial de 
2 de Julio de 1934 (“D. O.” número 154 
del mismo año), deberá formularse la 
propuesta de los candidatos aprobados 
por el orden de censuras obtenidas, 
formando parte de esta relación, en el 
lugar que por sus conceptuadoaes les 
correspondiera, los aspirantes que ten
gan reconocido el derecho a los bene
ficios establecidos en las citadas Or- 
denes ministeriales, y únicamente aque
llos que no obtuvieran nota suficiente 
para figurar en dicha relación serán 
admitidos fuera de concurso, siempre 
que hayan conseguido por lo menos la 
calificación mínima que para aprobar 
se señala, entendiéndose que esia ex
cepción se refiere solamente a los que 
cita la primera de las Ordenes minis
teriales mencionadas, o sea la de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 9 de Febrero de 1927, inserta en el 
“Diario Oficial” número 36 del mismo 
año. Los comprendidos en la Orden 
ministerial de 2 de Julio de 1934 (“Dia
rio Oficial” número 154), que figuren 
aprobados, sólo podrán ser propuestos 
si están comprendidos por sus notas 
en las 30 plazas que se convocan o en 
el 50 por 100 de las mismas en que se 
consideran ampliadas, según la refe
rida Orden ministerial de 2 de Julio 
de 1934.

El promedio de nota mínima que han 
de obtener todos los opositores al fina-
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lizar la oposición para alcanzar plaza 
ha de ser ¡por lo menos uno.

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la Ley de 7 de Enero 
de 1908, queda terminantemente prohi
bida toda ampliación del número de 
plazas convocadas, con las excepciones 
que se citan en el párrafo primero de 
esta norma.

11. El régimen y gobierno del T ri
bunal de exámenes se regirá en gene
ral por las normas y programas que 
para exámenes de Operarios de Má
quinas fueron aprobados por Orden 
ministerial de 20 de Febrero de 1934 
(D. O. número 56), en todo aquello 
que no se oponga a lo que se establece 
para la presente convocatoria.

12. Los exámenes se celebrarán con 
arreglo al programa adjunto. Los ejer
cicios prácticos serán los mismos pa
ra  cada grupo.

Los candidatos desaprobados en cual
quiera de los ejercicios parciales que 
comprenden los exámenes de oposi
ción no podrán seguir tomando parte 
en los demás.

13. Los exámenes primeros serán 
los de ejecución de trabajos.

A continuación se verificarán los 
cuatro ejercicios teóricos.

Los trabajos prácticos se designarán 
por el Tribunal de entre los que figu
ren en el programa, y serán los mis
mos para todos los candidatos de cada 
grupo, pudiendo formarse tandas para 
el examen, con arreglo a los elemen
tos de taller y trabajo de que se dis
ponga, a fin de que unos verifiquen su 
ejercicio a tiempo que otros verifiquen 
los demás. Las tandas no se compon
drán de muchos individuos, para que 
se pueda vigilar bien el trabajo de ca
da uno.

Los tres primeros ejercicios teóricos 
se harán simultáneamente por todos 
los opositores en el número mínimo 
de tandas que permita el local dispo
nible, siendo iguales para cada tanda. 
Consistirá en la ejecución escrita de 
los ejercicios que el Tribunal prefije, 
con arreglo a los temas que forman el 
programa. El ejercicio de Física será 
oral.

14. Al terminar los exámenes en la 
Base Naval principal del Ferrol, remi
tirá a este Ministerio propuesta de los 
opositores que hayan de cubrir las pla
zas de operarios de máquinas even
tuales sacadas a oposición, clasificado 
por el orden total de oensuras obte
nidas.

Por el Ministerio, y teniendo en 
cuenta lo que se dispone en la nor
ma 10, se redactará la Orden ministe
rial que apruebe la propuesta formu
lada por el Tribunal examinador, con

siderándose finiquitadas las oposicio
nes y, en su consecuencia, quedarán 
sin curso cuantas peticiones se pro
muevan para alterar aquélla en cual
quier sentido que fuese.

15. Los programas de examen se
rán los siguientes:

EJERCICIOS PRACTICOS

Grupo de Maquinaria:
Un trabajo de ajuste a lima o torno. 

Roscar a torno un tornillo con tuerca. 
Abrir un chavetero.—Esmerilar y ajus
tar un grifo o válvula.—Hacer una 
junta.—Empaquetar un vástago.

Grupo de Calderería:
Forjar un tornillo, un cáncamo o una 

llave para tuercas.—Soldar dos piezas 
a calda.—Colocar un parche a una cal
dera, un tubo o un estay.—Soldar una 
franja o golilla a un tubo de cobre o 
colocarle un injerto.—Soldar un tubo 
de plomo ó colocarle un injerto.

EJERCICIOS TEORICOS

Lectura y escritura al dictado.

Aritmética.

P r i n c i pios fundamentales.—Nume
ración.

Operaciones con los números ente
ros.—Suma. — Definición. — Sumandos. 
Suma total.—Alteraciones de la suma.

Resta. — Definición. — Minuendo.— 
Sustraendo. — Resto.—Alteraciones de 
la resta.

Multiplicación. — Definición.—Facto
res.—Producto.—Multiplicar dos núme
ros de una sola cifra; uno de varias 
por otro de una sola; un número por 
la unidad seguida de ceros; un número 
por una Cifra significativa seguida de 
ceros; dos números seguidos de ceros; 
dos números de varias cifras y varios 
números entre sí.

División.—Definición.—Dividendo, di
visor y cociente.—División exacta e 
inexacta.—Cociente entero.—Residuo.— 
Dividir dos números cuando el divisor 
y el cociente tienen una sola cifra y 
el dividendo varias; un número por 
la unidad seguida de ceros; dos núme
ros de varias cifras significativas se
guidas de ceros teniendo el cociente 
una sola cifra; un número de varias 
cifras por otro de una sola cuando el 
cociente tiene varias; dos números de 
varias cifras cuando el cociente tam
bién tiene varias.

Números quebrados o fraccionados. 
Definiciones.—Términos de un quebra
do.—Lectura de números quebrados.— 
Quebrado propio e impropio.—Número 
mixto.—Propiedades de los números 
quebrados.—Reducir un número mix

to a quebrado impropio. — Simplifi
cación de números quebrados.—Reduc
ción de quebrados a un común deno
minador.

Suma.—Sumar quebrados con igual 
denominador, con diferentes denomi- 
nadores y sumar números mixtos.

Resta.—Restar quebrados con igual 
denominador, con diferentes denomina
dores y restar números mixtos.—Res
tar de un número entero un quebrado.

Multiplicación.— Definición.— Multi
plicar un número entero por un que
brado.—Multiplicar un quebrado por un 
número entero.—Multiplicar dos que
brados o varios.

División.—Definición.—Dividir un que
brado por un entero.—Dividir un en
tero por un quebrado.—Dividir dos que
brados.—Dividir dos números mixtos.

Números decimales.—Operaciones con 
los mismos.—Potencias y raíz cuadra
da.—Razones y proporciones. — Regla 
de tres simple.

Sistema métrico decimal. — Unidad 
fundamental.—Múltiplos y submúltiplos 
de un número.—Unidades principales. 
Múltiplos y submúltiplos.—Medidas de 
longitud, de superficie, de volumen, de 
peso, de capacidad.—Unidades correla
tivas.—Densidad de un cuerpo.—Reía- ¡ 
ciones entre el peso, el volumen y ia 
densidad.—Densidad de estiba.—Precio 
y valor de una substancia.—Relación 
entre el precio y el valor.

Elementos de Geometría.
Principios fundamentales. — Espacio. 

Cuerpo.—Medir un cuerpo.—Magnitud. 
Unidad.—Punto.—Línea.—Superficie..

Línea recta, quebrada, curva, mixta, 
horizontal y vertical.—Perpendicular, 
oblicua y paralelas.

Angulo, lados, vértice.—Angulo rec
to, agudo u obtuso.—Angulos adyacen
tes, complementarios y suplementarios. 
Angulos opuestos por el vértice.

Polígonos regulares.
Circunferencia.—Líneas rectas en la 

circunferencia. — Arco. — Segmento.— 
Circunferencias excéntricas.—Razón de 
la circunferencia al diámetro.

Círculo.—Sector.— Segmento.— Co
rona circular. ¡

Areas.—Area de un triángulo o poli- | 
gono cualquiera.—Area de un círculo, | 
de un sector y de una corona circular. ^ 
Area lateral de un prisma, de un ci- ? 
lindro, de un cono y de una esfera.

Volúmenes.—Volumen de un prisma, 
de un cilindro, de un cono y de una 
esfera.

Hallar la capacidad de un tanque y 
expresar el peso de la substancia de 
que se suponga lleno. j

Nociones de Física. f

Definición.—Objeto de la F í s i c a .— Mu- J
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teria o substancia.— Cuerpos.—Molécu
las y átomos.-—Estado de los cuerpos. 
Cuerpos sólidos, líquidos y gaseosos.— 
Fenómenos.— Fuerzas naturales.— Pro
piedades de los cuerpos.

Líquidos.
Hidrostática.—Propiedades de los lí

quidos.—(Principio de Pascal.—Equili
brio de Un líquido en un vaso.— Equi
librio de un líquido en vasos comuni
cantes.— Prensa hidráulica.— Nivel de 
água.—Principio de Arquímedes.—Aréó- 
metros.—Pesa sales.— Pesa sales utili
zados para hallar la concentración del 
agua en las calderas de vapor.— Gra
duación de los más usados.— Composi
ción y corrección.

Gases.

Propiedades de los gases.—Fuerza 
expansiva de los gases.—Tensión y pre
sión.—Atmósfera.—Composición de la 
atmósfera.—Diferencias entre gases y 
Vapores,—-Principios de Pascal y Ar
químedes aplicados a los gases.—Expe
rimento de Torricelli. — Experimentos 
de Pascal. Barómetros. — Presión at
mosférica.— Su medida.— Manómetros.-  
Diferentes clases de manómetros.—Va
cío .-^-Indicadores de vacío.—Diferentes 
graduaciones y equivalencias.—Bombas 
aspirantes, impelentes y aspirantes itfi- 
peientes,— Carga del émbolo.

Calor,

Naturaleza del calor.—Efecto del ca
lor sobre los cuerpos.— Dilatación: sus 
clases. - Contracción.— Termómetros. 
Diferentes escalas y equivalencias.— 
Temperatura.—Diferencia entre calor y 
temperatura.— Caloría,— Vaporización, 
evaporización.—Ebullición: sus leyes.— 
Calor de fusión y evaporación.— Calor 
latente y sensible,—Combustión.

Lo que comunico a V. I. para su c o 
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1935.

; JAVIEK DE SALAS
Señor General Jefe de la Sección de

Máquinas. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: La necesidad de descargar 

al Ministro de la abrumadora tarea im
puesta por el diario despacho de los 
numerosos y diversos asuntos que este 
Departamento tiene a su cargo, a fin 
de que, libre de ella, pueda dedicar su 
atención y sus iniciativas a la intensa 
labor de gobierno que por su alcance 
e importancia debe estarle reservada, 
aconseja ia conveniencia de delegar la

.firma en todo 16 que se refiere al des
pacho ordinario.

En atención a ello,
Este Ministerio ha.dispuesto:
1.° Que por delegación ministerial 

se encargue V. I. del despacho y firma 
de los asuntos de personal del Depar
tamento, con todas las incidencias y 
vicisitudes que, por cualquier concepto, 
afecten a funcionarios dependientes de 
este Ministerio.

2.a Que la misma delegación rija 
para todos los asuntos que los Direc
tores generales hubieran de someter al 
Ministro, que serán despachados por el 
Subsecretario y firmará por delegación 
expresa y permanente, ínterin no sea 
recabada por el Ministro total o par
cialmente en cualquier momento.

Lo- que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 3 de Enero de 1936.
• , M. RICO A VELLO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: En cumplimiento del
acuerdo del Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Hacienda y en vir
tud de lo dispuesto en el párrafo 3.° 
de la disposición adicional primera del 
Decreto de 19 de Septiembre de 1934 
y. las bases 1.a y 5.* del artículo 3.° de 
la ley de Restricciones, de 1.° de Agos
to último,

Este Ministerio ha acordado proveer 
por concurso-oposición y con carácter 
interino la plaza vacante de Fotógrafo 
aéreo en el Servicio de Vuelos y Fo
tografía de la Dirección' general de 
Propiedades y Contribución territorial* 
con arreglo a las siguientes condi
ciones :

1.a Se convoca a concurso-oposi
ción, con carácter interino, una plaza 
de operador fotográfico aéreo del Ser
vicio de Vuelos y Fotografía de la Di
rección general de Propiedades y Con
tribución territorial, con un sueldo 
anual de 3.600 pesetas, y una prima 
por hectárea útil de 0*02 pesetas.

2.a Para tomar parte en el ©oncur- 
so-oposición se precisa;

a) Ser español,
; b) Mayor de edad, que justificará 
con certificación del Registro civil del 
acta de la inscripción de nacimiento,

c) Acreditar buena conducta con 
certificación expedida por la Autoridad 
local de la población en que resida.

d) No tener antecedentes penales, 
justificado con la correspondiente cer
tificación.

e) No tener defecto físico que le 
imposibilite para el desempeño de su 
cargo, ni padecer enfermedad conta
giosa, extremos que se acreditarán con 
la correspondiente certificación facul
tativa. -

f) Ser Fotógrafo aéreo o Piloto, aue 
justificará debidamente*

3.a Los solicitantes podrán presen-) 
lar los títulos o certificados de ios es-) 
tudios de todas clases que hubiesen 
realizado juntamente con las instan
cias, las cuales deberán extenderse en 
el papel timbrado común, de 8.a cía-* 
se, siendo firmada por los interesados, 
y expresando el domicilio y relación 
de los documentos presentados. Se di
rigirán al Sr. Director general de Pro
piedades y Contribución territorial y 
se presentarán en la Secretaría del 
Tribuna], con todos sus antecedentes* 
reseñando y exhibiendo la cédula per-» 
sonal, durante las horas hábiles de 
Oficina, en el improrrogable plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en la Gaceta  de 
Mad rid , entregando 50 pesetas, de las 
que se entregará el oportuno recibo* 
que servirá de papeleta de examen.

4.a El Tribunal estará presidido por 
el Director general de Propiedades y 
Contribución territorial, o funcionario 
en quien delegue; por el Jefe del Ser
vicio de Vuelos y Fotografías de la 
Dirección general, el Interventor Den 
legado y un Ingeniero destinado en la 
Dirección general, designado por el 
Ministró, á propuesta de la misma, 
siendo Secretario del mismo el Secre
tario técnico del Servicio de Vuelos; 
y Fotografía.

5.a En el plazo, de treinta días, a 
contar desde el siguiente al de la pu- 
blicacióii de la presente convocatoria 
en la Gaceta  de M ad rid , darán prin
cipio los ejercicios en el lugar, sitio 
y hora que se fijen en el tablón de 
anuncios de este Ministerio.

6.a Pasados ttes días desde la ter- 
rain ación del plazo de presentación de 
instancias, habrá de terminarse el exa
men de las solicitudes y documenta
ción presentados por cada solicitante, 
publicándose en la Ga c eta  de M adrid  
la lista de los qüe deban ser admiti
dos, por orden -alfabético de apellidos* 
púdiendo. los interesados producir an
te el Tribunal, en el término de tres 
días, cónfados desde el siguiente M de 
la publicación de la nota citada, las 
reclamaciones que estimen oportunas 
contra la exclusión de que hubiesen 
sido objeto o contra la inclusión, a su 
juicio equívocadá, de algún solicitan
te, acompañando siempre los docu
mentos justificativos, siendo las deci
siones del Tribunal definitivas, sin que 
contra las mismas quepa recurso al
guno, insertándose en la Gac e ta  de M a
drid  si, en virtud de ellas, sufriese ah 
guna alteración la lista de admitidos,

7.a Los ‘ ^licitantes no incluidos en 
la lista de adm itidos a exam en ten
drán derecho a la devolución de los 
derechos de examen, si §e presentan 
con el recibo correspondiente en la 
Secretaría del Tribunal en el plazo de 
seis días desde la publicación en la 
G aceta  de M adrid de la lista de ad
mitidos.

8.a Los admitidos al concurso-opo
sición deberán realizar los ejercicios 
que se expresan;

Primer ejercicio .

Contestación, por escrito, y en el 
plazo de dos horas, á tres temas qüe* 
a elección deí Tribunal, versarán so
bre tes cuestiones siguientes#
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Un tema sobre:
a) Materia) fotográfico más común

mente empleado; cámaras., visores y 
películas.

b) Revelado.
c) Positiva do.
d) Filtros.
Tema sobre:
a) (Navegación aérea estimada.
Y por último, otro tema sobre:
a) Geografía física de España, Pro

tectorado de Marruecos,y Colonias.
Este primer ejercicio será elimina- 

torio y al final de la actuación, y una 
vez realizadas las calificaciones por el 
Tribuna], se publicará la lista de ad
mitidos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con
siderándose eliminados los que no apa
rezcan en la misma.

Durante el ejercicio no podrán los 
examinandos abandonar el local ni el 
sitio que se les hubiese señalado, sino 
en el caso muy justificado, con permi
so del Tribunal y a condición de su
frir la debida vigilancia y de no ser 
admitida prórroga alguna de tiempo 
para la ejecución de los respectivos 
trabajos.

Durante la práctica del ejercicio se 
prohíbe también a los examinandos la 
comunicación entre ellos y con perso
nal extraño al Tribunal, asi como la 
tenencia y consulta de libros, apuntes 
o datos, pudiendo en tales casos de 
infracción o en otros que se estimen 
pertinentes acordarse la expulsión del 
local y la eliminación de los exami
nandos, sin derecho a reclamación de 
ninguna clase.

A medida que los examinandos ter
minen sus ejercicios, los meterán en 
el sobre que previamente se les habrá 
entregado, y puestos en él su nombre 
y apellidos, los entregarán en la mesa 
del Tribunal, debidamente cerrados.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 12, apartado sexto, del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
los trabajos que se realicen podrán ser 
examinados por las personas que por 
escrito lo soliciten, dentro de los cua
tro días siguientes al en que se hu
bieran efectuado, a presencia de dos, 
por lo menos, Vocales del Tribunal, en 
el día y hora que el Presidente desig
ne, sin invertir en el examen más de 
media hora.

Segundo ejercicio .

a) Este ejercicio será práctico, en 
vuelo, sobre fijación de rumbos de 
brújula, identificación sobre la carto
grafía de la trayectoria seguida por el 
avión y corrección de derivas.

Este ejercicio se realizará por los 
examinandos en los aviones del Servi
cio de Vuelos de la Dirección general 
de Propiedades y Contribución terri
torial, siendo pilotados por el Jefe del 
Servicio o por el Secretario técnico del 
mismo, los cuales expedirán certifica
ciones acreditativas de los resultados 
obtenidos.

Una vez terminado el segundo ejer
cicio se publicará én la G a c e t a  d e  
M a d r i d  la lista definitiva de los ad
mitidos, considerándose totalmente ex
cluidos del concurso-oiposición los que 
no figuren en la misma.

Los que no se presenten al ser lla
mados serán citados por segunda y úl- 

Ygz al terqaiaar el primer llama

miento en cada uno de los ejercicios, 
y si tampoco compareciesen, cualquie
ra que sea la causa, perderán definiti
vamente todo derecho.

Los fallos del Tribunal serán defini
tivos e inapelables.

9.ft El examinando que resulte apro
bado en concurso-oposición tendrá que 
suscribir con la Administración el si
guiente contrato de prestación de ser
vicios:

“En Madrid a ... de ... de 193... La 
Dirección, general de Propiedades y 
Contribución territorial, de una parte, 
y D. ..., de profesión Fotógrafo, de 
otra, convienen en las siguientes con
diciones el presente

Contrato de prestación de servicios.

1.° Don ... se compromete a pres
tar los servicios propios de la profe
sión de Fotógrafo de aviación en el 
Servicio de Vuelos y Fotografías, con 
los Pilotos que se le designen y a la 
hora y demás circunstancias que se le 
indiquen, comprometiéndose también a 
ajustarse a las condiciones de aptitud 
que rijan en todo momento para su 
profesión y al visado que exijan las 
disposiciones, así como ai cumplimien
to de cuantas órdenes dicte el Gobier
no sobre aviación civil y a los Regla
mentos e instrucciones que establezca 
la Jefatura del Servicio de Vuelos y 
Fotografías, que se considerarán in
corporados a este Contrato, y qué el 
Fotógrafo suscribe a tal efecto.

La Dirección general de Propiedades 
y Contribución territorial se obliga al 
cumplimiento de todas las disposicio
nes generales sobre el trabajo y sobre 
seguros sociales que estén en todo mo
mento vigentes.

2.° El Fotógrafo cobrará una men
sualidad fija de 300 pesetas y una pri
ma por hectárea útil de 0,02 pesetas.

Las condiciones en que habrá de ha
cerse la fotografía, altura de vuelo, et
cétera etc,, serán fijadas pos la Jefatu
ra del Servicio.

Cuando por falta imputable al Fo
tógrafo (impericia o descuido en la re
paración minuciosa o manejo de los 
aparatos fotográficos, en tierra o a bor
do) el trabajo haya resultado inútil o 
defectuoso, o que hiciera necesaria la 
suspensión temporal de los vuelos fo
tográficos, se fijará una indemnización 
a juicio del Jefe del Servicio y en la 
forma que la experiencia lo aconseje, 
que será descontada de las primas por 
hectárea a percibir, según la impor
tancia de las faltas.

La liquidación de la mensualidad y 
primas por hectárea útil se hará men
sualmente, una vez dadas por útiles 
las hectáreas por la Dirección general 
de Propiedades y Contribución terri
torial.

La residencia habitual será lá que 
marque la Jefatura del Servicio, abo
nándole los gastos del traslado perso
nal en primera clase de ferrocarril, o 
su equivalencia.

Cuando la Jefatura del Servicio de 
Vuelos y Fotografía ordene el despla
zamiento accidental del Fotógrafo, le 
serán abonados los gastos del traslado 
personal eii primera clase de ferroca
rril, o su equivalencia, y 15 pesetas, 
en concepto de salidas, .por día.

El descanso anual obligatorio de los

Fotógrafos, con retribución, será de un' 
mes, cuando las necesidades del Servi
cio lo aconsejen.

3.° A los efectos del artículo 52 de 
la ley de Contrato de trabajo de 21 dé 
Noviembre de 1931, se estipula que las 
correcciones serán: Represión verbal y *
escrita, suspensión temporal del vuelo f
a juicio del Jefe del Servicio, suspen- ;
sión temporal de empleo y sueldo, de
cretada por la Dirección general, y se- 
par ación del servicio.

A los efectos del artículo 89, aparta
do 6.°, de la citada Ley, se considera
rán también como causa justificada del 
despido, siempre mediante expediente, 
las siguientes: Embriaguez en acto del 
servicio, y faltas, sin justificación, al 
vuelo que se le haya ordenado.
. La suspensión temporal de empleo y 

sueldo, y la separación del servicio, 
será tomada por la Dirección general, 
sin ulterior recurso, previo expediente 
tramitado con las formalidades del ar
tículo 62 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

En caso fie enfermedad justificada, el 
Fotógrafo podrá percibir, cada año, 
una mensualidad de 300 pesetas, más 
una media de 150 pesetas.

5.fl El Fotógrafo se compromete a 
seguir los cursos de aptitud o perfec
cionamiento que la Dirección general 
establezca, y ésta se obliga a facilitar 
las prácticas necesarias para la edu
cación profesional del Fotógrafo en la 
medida que exijan las disposiciones le
gales, disfrutando en este caso sola- f 
mente la mensualidad de 300 pesetas. ?■

6.° El Fotógrafo podrá rescindir es
te contrato previo aviso a la Dirección 
con un mes de anticipación.

En el caso de que, con arreglo a las 
condiciones anteriores, se deje sin efec
to este contrato, tendrá derecho el ope
rario a una mensualidad de despido.

7.° En el caso de que el Estado de
cidiera la inmediata cesación del Ser
vicio de Vuelos y Fotografías, en el 
mismo momento de la cesación de éste 
se considerará resuelto el presente con
trato, sin derecho a reclamación dé 
compensación o indemnización alguna 
por ninguna de las dos partes.

8.° Si por acuerdo del Gobierno se 
paralizasen temporalmente los efectos
de este contrato, quedará en suspenso !
mientras dure la paralización. En este 
caso no tendrá derecho, el Fotógrafo a í
indemnización de ninguna clase. ¡

9.* Este contrato no supondrá reep- í 
nocimiento, por parte de la Adminis-
ir ación, de derecho alguno a efectos ;
ulteriores.

10. Este contrato tendrá carácter in
terino, reservándose la Administración ;
del Estado el derecho a modificarlo, no 
sólo en cuanto a sueldo y jornales, sino 
también respecto a cualquier otro eme - 
lumento, por si así lo aconsejara la ej- 
perieneia, ya que se trata de sistemas ¡
nuevos a establecerse en nuestro país. %

Así lo convienen de común acuerdo, ?
y firman en Madrid a ... de ... de 193...
Él Director general de Propiedades y 
Contribución territorial.—El Fotógrafo 
de Aviación.”

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Propiedad^ >
y Contribución territorial, |p
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
La creación del Parque móvil de 

Ministerios civiles, Vigilancia y Segu
ridad, y las disposiciones complemen
tarias para la prestación de servicios 
automóviles, no dan la necesaria ra
pidez y flexibilidad a los de la Poli
cía gubernativa, la que debe disponer 
de servicios y elementos auxiliares 
propios con su misma disciplina y 
sometidos a las órdenes del Director 
general de Seguridad en cuanto a la 
disposición de los servicios.

En virtud de ello, he tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.* Se crean, dentro del Parque 
móvil de Ministerios civiles, Vigilan
cia y Seguridad, las Secciones autó
nomas de Vigilancia y Seguridad con 
su personal y material propios, depen
dientes de esa Dirección general. A 
este fin, el Ingeniero Director del Par
que entregará en un plazo de diez 
días al Director general de Seguridad 
un.estado, que someterá a mi aproba
ción, del material automóvil que defi
nitivamente ha. de quedar afecto a 
cada una de dichas Secciones.

La dirección del conjunto estará a 
cargo del Ingeniero Director del Par
que móvil.

2.a Cada Sección funcionará a las 
órdenes de un Inspector de Vigilancia 
y un Jefe de Seguridad, respectiva
mente, los que formarán parte de la 
plantilla del Parque móvil. Dichos 
funcionarios dependerán del Director 
general de Seguridad en lo referente 
a nombramiento de servicios y movi
miento de vehículos, pudiendo actuar 
por delegación en la Sección de Asalto 
el Teniente Coronel Jefe de las fuerzas.

3.a Se organizará en una de las de
pendencias de la Dirección una Ofici
na de movimiento y comunicaciones, 
debiendo cursarse las órdenes y peti
ciones por dicho Departamento, el 
que en todo momento estará en dis
posición de dar cuenta al Director de 
la situación de cada vehículo. La Ofi
cina de cada encargado de Sección 
radicará en garajes.

4.a El personal conductor, adminis
trativo y obrero del Parque móvil de 
Ministerios civiles, Vigilancia y Segu
ridad dependerá de la Dirección gene
ral de Seguridad, en cuya Sección de 
Personal radicará el expediente de 
cada uno. El ipersonal de las planti
llas que no lo posean será dotado del 
carnet de identidad correspondiente.

5.a El Director general de Seguri
dad dará las órdenes pertinentes para

el mejor cumplimiento de la presente 
disposición. .

Madrid, L.° de. Enero de 1936.

MANUEL PORTELA VALLADARES

Señores Subsecretario de Gobernación 
y Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito:

Resultando que en el mes de Sep
tiembre de 1934 se anunciaron por Ja 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Madrid varias Escuelas de 
dicha capital, entre ellas dos Secciones 
sitas en la calle de la Bolsa, número 16, 
a fin de ser provistas mediante con
cursillo:

Resultando que a dicho concursillo 
acudieron solicitando las referidas Es
cuelas de Bolsa, 16, doña Trinidad 
D’Anglada Avecilla, Maestra del grupo 
escolar “ Concepción Arenar', y doña 
Isabel Rodríguez Pascual, Maestra de 
Sección del grupo escolar “ María Gue
rrero", de Madrid:

Resultando que por telegrama circu
lar de la Dirección general de Primera 
enseñanza de fecha 19 de Octubre 
de 1934 se dispuso la suspensión de 
la provisión de Escuelas por concur
sillo en toda España, razón por la cual 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Madrid no extendió los 
nombramientos a favor de las aludidas 
Maestras solicitantes, adjudicando, en 
cambio, dichas vacantes a doña Joa
quina Arzúa Español y a doña Cova- 
donga Martínez Suárez, ambas Maes
tras consortes, que las habían solicita
do a tenor de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de ó de Octubre del mis
mo año:

Resultando que. por nueva Orden te
legráfica circular, de fecha 23 de Oc
tubre, la Dirección general de Primera 
enseñanza ordenó que se resolviesen 
los concursillos anunciados con ante
rioridad a la Orden telegráfica del 19 
del mismo mes, y, en su virtud, fueron 
nombradas para las Secciones de Bol
sa, 16, doña Trinidad D’Anglada Ave
cilla y doña Isabel Rodríguez Pascual, 
a quienes correspondía en virtud del 
antedicho concursillo:

Resultando que por telegrama de 6 
de Noviembre se ordenó a la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Madrid que, como consecuencia del

concursillo, doña Covadonga Martínez 
Suárez pasase desde la Escuela de Bol
sa, 16, que, como consorte, se le había 
adjudicado, a la Sección de Menéndez 
Pelayo, que había solicitado en segun
do lugar, y que la vacante resulta del 
concursillo se destinase a los cursillis
tas de 1933 en la sesión del día 11 de 
dicho mes, como así se hizo por la 
Sección administrativa, dando cuenta a 
doña Trinidad de Pablos Cerezo, cur
sillista de 1933, a quien correspondió 
este destino, de que se le adjudicaba la 
Sección de Bolsa, 16, a reserva de la 
resolución del concursillo:

Resultando que por Orden telegráfi
ca de fecha 10 de Noviembre la Direc
ción general de Primera enseñanza or
denó a la repelida Sección administra
tiva de Madrid se posesionase de la 
Sección de Bolsa, 16, con la mayor ur
gencia, la otra Maestra consorte, doña 
Joaquina Arzúa Español, como así lo 
hizo dicho organismo, dando cuenta de 
ello a la Dirección general:

Resultando que con fecha 9 de Enero 
del corriente año el Consejo provin
cial de Primera enseñanza de Madrid 
confirmó los nombramientos hechos en 
virtud de concursillo y, por consiguien
te, nombró definitivamente Maestra de 
las Secciones de Bolsa, 16, a doña Isa
bel Rodríguez Pascual y doña Trini
dad D’Anglada Avecilla:

Resultando que, en vista de dicha 
adjudicación definitiva, la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Madrid elevó consulta a la Dirección 
general de Primera enseñanza pregun
tando a qué Escuelas había de desti
nar a las desposeídas doña Joaquina 
Arzúa y doña Trinidad de Pablos y en 
qué orden de preferencia:

Resultando que por Orden de la Di
rección general de Primera enseñanza 
de 30 de Enero último se resolvió 
dicha consulta en el sentido de que a 
dichas Maestras se las destinase a las 
vacantes que en los grupos María 
Guerrero y Concepción Arenal deja
ban las señoras D’Anglada y Rodrí
guez Pascual al pasar por concursillo 
a Bolsa, 16, eligiendo con preferencia 
la consorte señora Arzúa por tener 
mejor derecho que la cursillista señora 
De Pablos Cerezo:

Resultando que contra esta resolu
ción se alzan ante este Ministerio doña 
Trinidad de Pablos Cerezo y doña Joa
quina Arzúa Español:

Vistos los dictámenes emitidos por la 
Asesoría jurídica de este Ministerio 
con fechas 2 de Marzo y 30 de Abril 
del corriente año y las contranotas 
suscritas por el Negociado y Sección 
correspondientes con fechas 22 de Mar-
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2o y 28 de Septiembre, asimismo de 
este año,

Este Ministerio lia resuelto:
1.° Dejar sin efecto la confirmación 

de los nombramientos hechos en vir
tud de coneursilJo por el Consejo p ro 
vincial de Primera enseñanza de Ma
drid, con fecha 9 de Enero de 1935, a 
favor de doña Isabel Rodríguez Pas
cual y doña Trinidad D’Anglada Ave
cilla para  las Secciones de Bolsa, 16, 
en Madrid.

2." Que se confirme el nombramien
to de doña Joaquina A m ia  Español 
para  una de las Secciones de Bolsa, 16, 
antedichas, como consorte, a tenor de 
lo dispuesto en la Orden de 5 de Oc
tubre de 1934.

3.° Que se confirme asimismo el 
nombran fien lo de doña Trinidad de 
Pablos Cerezo para la otra Sección de 
Bolsa, 16, como cursillista de la con
vocatoria de 1933.

Lo digo a V, i  para su conocimien
to y demas decios. Madrid, 8U de Di
ciembre de 1935,

M IN UEL BECERRA 
Señores Direi  lor general de Primera 

enseñanza y Jefe illlt la Sección ad- 
m í n i s t r a t í t a «i I e P i i ni era enseñanza 
de Madr id .

I lm o .  S r . :  V is to  e l  e x p e d ie n te  in 
coado por el Ayuntamiento de Tor re
jón el Rubio (Enceres), solicitando  
subvención del Estaillo por ei edificio 
que construye con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y 
o tra p ara  niñas, con arreglo al p ro 
yecto formulado por el Arquitecto don 
F rancisco Solana:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha in fo rm a
do favorablemente dicho proyecto: 

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la p r im era  visita de 
inspección, girada por el Arquitecto 
escolar D* Pedro  Sánchez .Sepúlveda, 
en el que hace constar que en el edi
ficio se han  cubierto aguas:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero  su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Torrejón el Ru
bio la p r im era  mitad de la subven
ción que le corresponde, o sean 10.000 
pesetas, puesto que ha sido favorable 
el resultado de la visita de inspección

girada al edificio, y que en éste se han 
cubierto aguas:

Considerando que en el vigente p re
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio dé qué sé trata, 
y que en el expediente consta la con
formidad del Delegado dé la In terven
ción genéral de ía Administración del 
Estado en este Departamento,

Este Ministerio h a  tenido a bien 
reso lver :

1.° Qué sé apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. F rancis
co Solana para  la construcción por 
el Ayuntamiento de Torrejón el Ru
bio (Cácéres) de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias,  una  pa
ra niños y otra  para  niñas.

2.° Qlié se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la Sub
vención de 20.000 pesetas, que sé abo
llará en los dos plazos qué señala él 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju 
nio dé 1934, prev ias  las oportunas vi
sitas de inspecc ión; y

3.° Que con cargo al capítulo cuar
to, artículo 1.°, agrupación segunda, 
concepto único, del vigente presupues
to de este Ministerio sé abone al ex
presado Ayuntamiento la cantidad dé 
10.000 pesetas, como* pr im era  mitad  
del importe de 1a ind icada subven
ción.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 30 dé Di
ciembre dé 1935.

P. D „

TEODORO PASCUAL

Señor Director general de P rim era  en
señanza.

limo. S r . : Visto él expediente in 
coado por el Ayuntamiento dé Mohda- 
riz (Pontevedra) solicitando subven
ción del Estado p ara  constru ir  direc
tamente un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, con arreglo al p ro 
yecto redactado por  el Arquitecto don 
Jenaro  de la Fuente :

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha emi
tido el inform e correspondiente ,  ha
ciendo constar que “los locales com- 
putables a los efectos de la subven
ción s o n : tres Secciones de niños, 
tres de niñas, can tina  escolar, biblio
teca y sala de trabajos manuales, que 
hacen un total de nueve, no conside
rándose como coinputables las duchas, 
por no tener él núm ero  de aparatos 
suficientes y carecer de luz y ventila» 
clon directas, y suprim iendo también 
el gimnasio-museo, con objeto de am
pliar el comedor y conseguir para  éste 
la iluminación y ventilación de la cual 
carece dicho departamento en el pro

yecto presen tado”. Añade el informa 
que “la p lanta baja no tiene la eleva
ción exigida de 0,80 m etros como mí
nimo sobre el terreno, las ¡escaleras 
son de tramos excesivamente largos, 
lo cual las hace peligrosas, y el come-* 
dor de la can tina  escolar carece de 
las necesarias ventilación e ilumina'* 
c ión” :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio  de 1934, el Estado puede con* 
ceder subvenciones a los Ayuntamiéíi* 
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela gradúa-* 
da, considerándose como grados, a los 
efectos de la subvención, los tres lo-* 
cales citados anteriormente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con las indicaciones que 
hacé en su informe la Oficina técni* 
ca, se apruebe el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Jenaro  de la 
Fuente para  la construcción por el 
Ayuntamiento de Mondariz ■(Ponteve
dra) de un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, con tres Secciones 
para  niños y tres pa ra  niñas y los lo
cales correspondientes a 'cantina es
colar, biblioteca y sala de trabajos 
manuales; y

2.a Que se conceda, en principio,* 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 108.000 pesetas, que se abó* 
nará  en los dos plazos que señala eí 
articulo 16 del Decreto de 15 dé Ju 
nio de 1934, previas las oportunas Vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para  su conocimiém* 
tó y demás efectos. Madrid, 80 de Di
ciem bre de 1935.

p.  m,
TEODORO ¡PASCUAL

Señor Director general de Prim era  eír*
señanza.

limó. Sr.: Visto el expedienté in
coado por el Ayuntamiento de Tala-* 
váo (Cáceres), solicitando subvención 
del Estado por el edificio que ha cons
truido con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, para  niños y niñas, coft 
arreglo al proyecto redactado por él 
Arquitecto D. F rancisco  Solana:

Resultando que se han girado k s  
visitas de inspección reglamentarias;

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas inform a en 
el sentido de que puede concederse la 
subvención solicitada, toda vez que 
han sido subsanados los reparos he* 
chós en su inform é por el Arquitecto: 
escolar D. Vicente Eced¿ según se acre*
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dita en las certificaciones del Maestro 
herrero y Maestro alarife de Talaván: 

Considerando ,que, según establece 
el articulo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvención a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para atender al pago del servicio 
de que se trata, y que en el expedien
te consta la conformidad del Delega-' 
do de la Intervención general de la 
Administración del Estado en este De
partamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación segunda, con
cepto único, subconcepto quinto, del 
vigente presupuesto de este Departa
mento se abone al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Talaván (Gáce- 
res) lá subvención de 40.000 pesetas 
por el edificio que ha construido con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, 
para niños y niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Forcarey 
(Pontevedra) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio en la parroquia de Ace- 
beiro con destino a Escuela unitaria 
para niños y vivienda para el Maestro, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Juan Argenti: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, y 
añade el informe, para que se tenga 
presente en la ejecución de las obras, 
que el edificio debe ir provisto de la 
correspondiente instalación de para
rrayos :

Considerando que, según establecen 
los artículos 16 y 17 del Decreto de 
15 de Junio de 1934, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria y de 3.000 
por cada vivienda, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo 16̂

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que, con la advertencia que hace 
en su informe la Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto redactado po¡r el 
Arquitecto D. Juan Argenti para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Forcarey (Pontevedra) de un edificio 
en la parroquia de Acebeiro con des
tino a Escuela unitaria para niños, con 
vivienda para el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 13.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
previas las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Jemenuño 
(Segovia), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas, y que se le facilite gratuitamente 
el proyecto:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, y por su 
Arquitecto D. Manuel López Mora, ha 
redactado el oportuno proyecto con 
un (presupuesto de contrata que ascien
de, incluidos los honorarios por direc
ción y Aparejador, a 41.202,05 pesetas, 
y los honorarios por formación del 
proyecto pesetas 1.114,03:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por ca
da Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo:

Considerando que el artículo 8.° del 
mencionado Decreto dispone que cuan
do los Ayuntamientos soliciten pro
yectos el Ministerio de Instrucción pú
blica se los facilitará gratuitamente, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Jemenuño (Segovia) de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas; y;

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1935.

p . d .,

TEODORO PASCUAL
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Acordada por Orden de 
esta fecha la creación definitiva de dos 
plazas de Maestra Auxiliar, equivalen
tes a la de Profesor adjunto, con des
tino a las enseñanzas de ambliopes del 
Colegio Nacional de Ciegos, de esta 
capital,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para dichas plazas y en iguales 
condiciones ique anteriormente se hizo 
para la plaza de Profesor auxiliar a 
doña Carmen de Amaniel y Domín
guez, Maestra nacional de La Toba 
(Guadalajara), y a doña Catalina Ti
rado Mesa, Maestra nacional de Gál- 
vez (Toledo).

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1935.

MANUEL BECERRA
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDENES
Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la subasta de 
las obras de encauzamiento y desvia-* 
ción de los ríos Pico y Vena (Burgos) 
a D. Juan Uriarte y Celaya, con domH 
cilio en Vitoria, calle de San Pruden
cio, número 15, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de pesetas 
780.738,81, siendo el presupuesto de 
contrata de 922.859,11 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimienH 
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones partid 
culares y económicas. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1935.

CIRILO DEL RIO
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.
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Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la subasta de 
las obras del trozo tercero del Cana] 
del Rumblar (Jaén) a D. Angel Pardo 
Zurillo, con domicilio en Cuenca, calle 
del Doctor Chirino, número 9, que se 
compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 895.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 1.223.222,44 pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones parti
culares y económicas. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1935.

CIRILO DEL RIO
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio, de acuer
do con el informe de la Ponencia de 
concesiones de la Comisión de Coordi
nación de Transportes, ha aprobado la 
propuesta de la Compañía de Caminos 
de Hierro del Norte, aclarando la 
condición 55 de las tarifas generales 
de dicha Compañía en el sentido de 
reducir a 15 kilogramos la franqui
cia de 30 que concede al viajero en 
el equipaje facturado, por lo que se 
refiere al recorrido que por carrete
ra han de prestar los Despachos cen
trales, reducción que regirá con ca
rácter general para estas Dependen
cias instaladas en relación con redes 
de otras Compañías ferroviarias.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Diciembre de 1935.

CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de Obras públi

cas.
Excmos. Sres.: Este Ministerio ha 

dispuesto que D. Gaspar Becerra He
rráiz, Químico de la Dirección facul
tativa de la Junta de Obras del Puer
to de Vigo, que prestaba sus servicios 
en concepto de agregado en el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, en virtud de Orden de 18 del 
corriente mes, cese en dicha agrega
ción y pase a prestar sus servicios en 
concepto de agregado al Ministerio de 
Trabajo, Justicia y Sanidad, con el nú
mero 2.

Lo que participo a VV. EE. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1935.

CIRILO DEL RIO 
Señores Ministros de Trabajo, Justicia 

y Sanidad y de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

limo. Sr.: La designación de funcio
narios del Cuerpo técnico de Correos 
para el servicio de Oficinas móviles y 
su reglamentación es un problema que 
ha venido preocupando a la extinguida 
Dirección general de Correos, y hoy, 
con razón sobrada, a esa Subsecretaría. 
Es, en efecto, el referido servicio el 
nervio del de Correos, y ha de aten
derse con preferente atención, procu
rando desterrar todo lo que pudiese 
aparecer como parcial en el nombra
miento de los indicados funcionarios, 
y procurando que reine la interior sa
tisfacción, base primordial para que las 
funciones postales puedan desarrollar
se con perfecta normalidad. Estos ex
tremos son, sin duda, los que inspira
ron la Orden ministerial dictada con 
fecha 7 del actual y publicada en la 
“Gaceta de Madrid” el día 15; pero es 
indudable que en esta disposición se 
han padecido errores u omisiones que 
hacen necesaria su rectificación inme
diata.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que las reglas contenidas en la 
Orden ministerial de 7 del actual se 
entiendan redactadas en la forma si
guiente:

1.a El personal adscrito a las Ofici
nas móviles que dependen de la Admi
nistración principal de Madrid pasará 
a depender de la Subsecretaría de Co
municaciones (Servicios Postales), en 
cuanto concierne al nombramiento, cese 
y suspensión del mismo, salvo las in
tervenciones reglamentarias de la Ins
pección general del Servicio y del pro
pio Administrador.

2.a Podrán solicitar el servicio de 
Oficinas móviles determinado en la re
gla anterior todos los funcionarios del 
Cuerpo técnico de Correos adscritos a 
la mencionada Administración princi
pal, cesando automáticamente, tanto en 
Madrid como en provincias, cuando ad
quieran categoría superior a la de Jefe 
de Negociado de primera clase.

El personal adscrito a los diferentes 
Negociados de esa Subsecretaría, Caja 
Postal de Ahorros y Gerencias de los 
Servicios Postades y del Giro habrá 
de solicitar previamente su traslado a 
la Administración principal de Madrid, 
en la forma reglamentaria, y una vez 
obtenido, solicitar su pase a Oficinas 
móviles.

3.a Las peticiones para pasar al ser
vicio de Oficinas móviles serán formu
ladas por los funcionarios en carta di
rigida a V. I., y cursada por conducto 
del Administrador de Madrid y elevada 
a la Inspección general del Servicio, 
con el correspondiente informe.

Si el de la Inspección general fuese 
negativo* será ejecutivo, pudiendo el in

teresado recurrir en alzada ante esa 
Subsecretaría, la cual, después de oír 
al recurrente y a la vista de cuantos 
informes se hayan emitido, ampliados 
por los que. estime pertinentes, resol
verá en definitiva.

Si el informe del Administrador fue
se negativo y el de la Inspección favo
rable, resolverá la Subsecretaría si debe 
o no aceptarse la petición.

Procederán nuevos informes si me
diase más de un año entre la fecha de 
la solicitud y la del nombramiento.

4.a El Negociado de Personal técni
co acusará recibo de las peticiones 
aceptadas a la Administración de Ma
drid, quien lo pondrá en conocimiento 
de los interesados.

El Negociado dicho llevará dos fiche
ros, en que se consigne: en uno, por 
orden alfabético de apellidos, las peti
ciones que se acepten, y en otro rela
ción de peticiones individuales, acep
tadas a cada una de las líneas que se 
soliciten por orden riguroso de anti
güedad en la petición, fecha que se 
computará por la del informe del ¿\d- 
ministrador, dando preferencia al or
den de antigüedad en el Escalafón si 
se diera la circunstancia de haber más 
de una petición idéntica.

Ningún funcionario podrá solicitar ni 
tener registrada petición para más de 
tres líneas, y una vez complacido en 
cualquiera de ellas, serán anuladas las 
restantes.

5.a Dentro de cada expedición los 
funcionarios desempeñarán el cargo 
que les corresponda, con arreglo a la 
más estricta antigüedad en el Escala
fón, y las vacantes que se produzcan 
serán cuoiertas:

a) La primera, por riguroso orden 
de petición.

b) La segunda, por los funcionarios 
que hubieren cesado por pasar al ser
vicio militar o hubieren sido relevados 
para desempeñar servicios de confianza 
o especiales de la Administración, siem
pre que lo soliciten dentro del plazo 
de quince días, a contar de la fecha 
en que se reintegren a su servicio o ce
saren en el especial que se les hubiese 
encomendado.

c) La tercera, entre los funcionarios 
que por enfermedad, debida y plena
mente justificada, no sólo por certifi
cación facultativa, sino por el informe 
que el Administrador emita, bajo su 
personal résponsabilidad, hubieren ce
sado por imposibilidad de prestar el 
servicio.

d) La cuarta, para los que dejaren 
de prestar servicio por supresión o re
forma de la Oficina móvil a que se ha* 
liaren afectos.

Guando la supresión o reforma al*» 
canee sólo a una de las varias expedí*
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ciones de que se hallan dotadas algu
nas líneas, y en las que el servicio se 
presta en forma alternativa, deberán 
cesar los de más reciente nombramien
to y, dentro del mismo, los de menor 
categoría.

En los casos de cese por las causas 
que indican los párrafos b) y c), la 
plaza les será reservada durante un 
plazo de tres meses.

En el párrafo d), estos funcionarios 
tendrán preferencia absoluta para ocu
par los cargos en las que en el plazo 
de tres meses pudieran crearse, a con
tar desde su cese en la suprimida o 
reformada.

6.a Podrán establecerse permutas, 
previo informe del Administrador, en
tre los Ambulantes que durante un año 
no hayan sido objeto de correctivo y 
siempre que tampoco estén sujetos a 
expediente; quedarán obligados los 
permutantes a prestar servicio en la 
nueva línea, durante un plazo no infe
rior a un año, anulándose si alguno 
de ellos renunciase antes de los seis 
¡meses, a contar de la fecha en que se 
concedió la permuta.

7.a El Administrador principal de 
Madrid podrá sustituir transitoriamen
te a los funcionarios adscritos a Ofi
cinas móviles, en los casos de baja 
por enfermedad, permisos, etc., por 
otros adscritos a los servicios fijos, pe
ro dando preferencia en lo posible a 
los que tengan aceptada la solicitud 
para .servir en Oficinas móviles.

8.a Con excepción de los servicios 
ambulantes dependientes de la Princi
pal de Madrid, continuará atribuida a 
los restantes Administradores princi
pales la facultad de designar el perso
nal para las Oficinas móviles que de
pendan de aquéllos, dentro de las ca
tegorías determinadas en la regla se
gunda y con la excepción que se in
dica más adelante. \

A este efecto deberán confeccionar 
cuadros mensuales, de forma que to
dos los funcionarios adscritos a su Ofi
cina participen alternativamente en el 
servicio de todas las líneas. De este 
turno quedarán excluidos aquellos fun
cionarios que voluntariamente renun
cien a practicar esta clase de servicios 
o estén incursos en alguna de las in
compatibilidades que se determinan en 
la presente Orden.

También se entenderá que renuncia 
a practicar el servicio ambulante aquel 
funcionario que al corresponderle en 
el turno mensual practicar servicio en 
determinada línea rehúse hacerlo sin 
causa justificada, a juicio del Adminis
trador principal o de la Inspección ge
neral, en su caso.

9.a En las líneas especiales o trans

versales de importancia deberá consi
derarse como de descanso absoluto el 
día siguiente al de la llegada, procu
rando que éste en la Oficina cabeza de 
la línea tenga como mínimo un tiempo 
igual al invertido en e¿ recorrido del 
viaje.

El día de salida se procurará no im
poner a los funcionarios más obliga
ción que la de asistir a la Oficina con 
el tiempo imprescindible para hacerse 
cargo de las expediciones.

No obstante, en la Oficinas provin
ciales donde por escasez de personal 
no puedan cumplirse estrictamente es
tas prescripciones quedarán faculta
dos los Administradores para proceder 
en la forma que su prudente arbitrio 
determine, con arreglo a las circuns
tancias.

Los Administradores de las Oficinas 
de término podrán imponer la obliga
ción de concurrir a las mismas con la 
antelación necesaria para hacerse car
go de las expediciones, en la forma y 
con la garantía exigida por las dispo
siciones vigentes.

10. Los segundos Jefes-Intervento
res de las Administraciones, aun cuan
do no hayan alcanzado categoría su
perior a la de Jefe de Negociado de 
primera clase, no podrán viajar.

Los de las estafetas habrán de soli
citar autorización por conducto del Ad
ministrador principal, que con su in
forme la elevará a la Subsecretaría, 
que resolverá en cada caso lo que ha
ya lugar.

11. Tampoco podrán prestar servi
cio en Oficinas móviles aquellos fun
cionarios que estén incursos en falta 
muy grave, aun cuando haya sido am
nistiada y siempre que no haya media
do invalidación de la misma, con arre
glo a los trámites que determinan las 
disposiciones vigentes. También esta
rán inhabilitados los que hayan sido 
destituidos por expediente, en cuya re
solución así se acuerde. La invalida
ción dé este acuerdo podrá hacerse por 
los mismos trámites que para la de co
rrectivos se encuentran establecidos.

12. Los funcionarios adscritos al 
servicio de Oficinas ambulantes perci
birán las gratificaciones determinadas 
en las Ordenes de creación de los ser
vicios para, gastos de viaje, antes de 
salir de su residencia. Se entenderá 
que estas gratificaciones son globales, 
debiendo reintegrarla en el único ca
so de que por cualquier causa no inicie 
su servicio en ruta o haya de ser sus
tituido en el mismo punto de origen. 
El funcionario que fuese baja, ya en 
ruta, ya en el punto de destino, y el 
motivo no estuviese debidamente justi

ficado, será relevado del cargo de Am
bulante, sin que pueda ser repuesto du
rante un año, a contar de su cese.

13. Con independencia de los co
rrectivos reglamentarios, y previa in
formación escrita, podrán ser separa
dos del servicio de Oficinas ambulan
tes, temporal o definitivamente, los fun
cionarios que las integren, cuando en 
el plazo de un año incurran en tres 
faltas de idéntica naturaleza, que aun
que no fueran sancionadas en expe
diente impliquen contumaz negligencia 
o descuido en sus funciones ambulan
tes. La negligencia o descuido será cla
sificado: Cuando un funcionario capri
chosamente .se niegue a recibir cual
quier clase de correspondencia, ponga 
resistencia pasiva a la carga o descar
ga de las expediciones o a las opera
ciones de transbordo, no entregue la 
corresipondencia, al viajar en coche- 
oficina, debidamente clasificada; pro- 
mueva discusiones o propagandas po< 
líticas, altercados o pendencias duran
te las funciones del servicio; coopere 
al funcionamiento de organismos clan- 
destinos, transporte objetos o mercan
cías con ánimo de lucro o incumpli
miento de las leyes fiscales, y cuando 
sea responsable del extravío involun
tario de un objeto o cause reclamación 
la falta de todo o parte del contenido 
de un envío por él manipulado.

Será considerado como pérdida de 
un objeto, tanto el extravío de un solo 
envío como el de un despacho colec
tor, y se imputará la responsabilidad 
de ello al funcionario firmante de la 
recepción o al encargado de su mane
jo, de acuerdo con la práctica del ser
vicio y circunstancias del extravío. La 
falta de contenido de los objetos sólo 
se imputará a un funcionario cuando 
las reclamaciones de esta índole con
curran en sus diversos servicios, tur
nos o brigadas. Estos hechos, aunquo 
no puedan ser objeto de castigo por. 
falta de pruebas en la comisión mate
rial del acto, revelan un contumaz des
cuido en el funcionario encargado de 
la prestación del servico, incompati
ble con la diligencia necesaria en todo 
buen Ambulante. Esta medida habrá de 
ser adoptada por la Subsecretaría a la 
vista de los informes suministrados 
tanto por la Inspección general del 
servicio como de los Jefes de los fun
cionarios afectados por la medida, am
pliados por cuantos estime pertinen
tes.

Adicional. Quedan confirmados ert 
sus cargos los funcionarios que actual
mente sirven en las Oficinas móviles 
determinadas en la regla 1.a, con ex
cepción de los que les corresponda ce
sar por cualquiera de las incompatibi-
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lidades determinadas en la presente 
Orden.

Los ¡peticionarios a las mismas, en 
un plazo de quince días habrán de so
licitarlo de esa Subsecretaría, de acuer
do con las normas que determina la 
regla 3.a, debiendo señalar el Adminis
trador principal de Madrid, bajo su 
más estricta responsabilidad, la fecha 
de la primitiva petición, para que pue
da ser computado con exactitud el nú
mero de orden que les corresponde.

Queda V. I. autorizado para dictar 
cuantas disposiciones estime pertinen
tes para la mejor ejecución de las re
glas anteriormente citadas, y quedando 
derogadas las que se opongan a lo que 
se dispone en la presente, que entrará 
en vigor a partir de la fecha de su 
publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id . 

Madrid, 31 de Diciembre de 193o.
P. D.,

DANIEL MONDEJAR
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDEN
limo. Sr.: Siendo necesario facilitar 

la tramitación y resolución de los ex
pedientes relativos a los servicios de 
la Dirección general de Justicia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Delegar en el Director general 
de Justicia el despacho ordinario de 
los expedientes y asuntos que requie
ran para su resolución definitiva la fir
ma del Ministro.

2.'° Se exceptúan de la delegación:
A) Los expedientes cuya resolución 

requieran la forma solemne de Decreto.
B) Aquellos cuyas Ordenes hayan de 

dirigirse al Parlamento, Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministros, Tribu
nal Supremo y Consejo de Estado.

G) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Dirección general de 
Justicia; y

D) Los1 nombramientos y ceses de 
personal de todas clases.

El Ministro, no obstante, podrá reca
bar en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno re
solver entre los que son objeto de esta 
delegación, la cual se entiende sin per
juicio de dar cuenta de los asuntos que 
comprende, pasando al efecto un índi
ce de los firmados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de Ene
ro de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
limo. Sr.: Para perfeccionar, en cuan

to sea posible, el régimen de protec
ción y fomento de la sericicultura es
pañola establecido por los Decretos de 
12 de Marzo y 10 de Mayo de 1935, en 
cuanto se refiere a la percepción de la 
cuota sobre sedas hiladas que en los 
mismos se señala, evitando el fraude, 
sin perjuicio alguno para los industria
les de buena fe, y aclarando al mismo 
tiempo algunos de los preceptos en di
chos Decretos comprendidos,

Este Ministerio, a propuesta del Fo
mento de la Sericicultura Nacional, ha 
tenido a bien disponer:

1.'° Se establece un plazo, que ter
minará en 15 de Febrero próximo, para 
que durante el mismo las personas y 
entidades interesadas puedan proponer 
o indicar al Fomento de la Sericicul
tura Nacional las medidas más conve
nientes que se hayan de adoptar en 
evitación de fraudes, sometiendo a mo
delos oficiales los contratos de ventas 
y facturaciones de sedas hiladas, en re
lación con lo dispuesto en los artícu
los 61 y 62 del Decreto de 10 de Mayo 
de 1935, presentando proyectos de di
chos modelos y cuantos medios estimen 
oportunos para el logro de los fines in
dicados.

2.® Se considerarán como factura
ciones de sedas, a los efectos del pago 
de cuotas, todas las partidas que se en
treguen al comprador o al torcido, ya 
sea este último del propio hilador o 
ajeno.

3.° Los tenedores de seda en stock 
declarada en el mes de Marzo, á que 
se refiere la disposición tercera transi
toria del Decreto de 12 de Marzo de 
1935, abonarán la cuota a razón de 
15 pesetas por kilogramo.

4.° El importe de la cuota corres
pondiente a las importaciones de sedas 
deberá ser abonado al Comité Indus
trial Sedero, de Barcelona, por el im
portador dentro de los noventa días si
guientes de la presentación de la de
claración jurada, pudiendo el importa
dor vender estas sedas en franca liber
tad comercial; y

5¿° La falta de pago de la cuota es
tablecida, tanto por los consumidores 
de seda como por los importadores e 
hiladores colaboradores, dará lugar al 
empleo del procedimiento ejecutivo que 
determina el artículo 59 del Decreto de 
10 de Mayo de 1935. Además podrá de
cretarse, en el caso de reincidencia con 
marcada rebeldía, y con la aprobación 
del Comité Sedero de Murcia, la sus
pensión temporal o el cese como co

laborador de hiladores nacionales.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 2 de Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZABAL
Señor Director general de Agricultura, 

Montes y Ganadería.

limo. Sr.: De acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 1.° de la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 24 de 
Mayo último, y de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección general^

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Se autoriza la celebración de 
los ejercicios de ingreso a los Cuer
pos de Secretarios y Oficiales Comer
ciales y Auxiliares Especializados de 
Comercio, aplazados por Orden de es
te Departamento de 31 de Mayo úl
timo.

2.° A tenor de lo dispuesto en la 
citada Orden de Hacienda, se hace 
constar que el número de vacantes 
existentes en la actualidad es el de 
doce en el Cuerpo de Secretarios y 
Oficiales Comerciales y veintinueve en 
el de Auxiliares Especializados de Co
mercio.

3." Si se llegase a una amortización 
de plazas como consecuencia de la re
organización de plantillas y fuesen 
aprobados más opositores que las re
sultantes de la posible reducción, que
darán en expectación de destino has
ta el número de plazas señalado en el 
párrafo anterior.

4.* Se mantienen las listas de opo
sitores y programas publicados opor
tunamente, así como los Tribunales 
nombrados por Ordenes de 23 de Ma
yo último.

5.° Se concede un plazo de quince 
días a partir de la publicación de la 
presenté Orden para que a aquellos 
opositores que lo soliciten se les de
vuelva la documentación y los dere
chos que tienen abonados.

6.° Una vez transcurrido dicho pla
zo procederán los Tribunales a la pu
blicación de las listas definitivas de 
opositores y al señalamiento de las fe
chas de sorteo y comienzo de ejerci
cios.

Madrid, 2 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Director general de Comercio
Política Arancelaria.

limo. Sr.: Visto el Reglamento que 
ha formulado la Cámara Oficial Uvera 
de Almería, para cumplimiento de la
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Ley de 19 de Julio de 1935 y Decreto 
de 26 de Octubre del mismo año, re
lativos al préstamo concedido a dicha 
entidad para distribuirlo entre los c a 
rraleros de aquella provincia; Regla
mento con el cual se ha conformado 
el Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola, según acuerdo de su Comisión 
ejecutiva de 20 de Noviembre último, 

Éste Ministerio se lia servido apro
bar el Reglamento presentado por la 
citada Cámara Oñcial Uvera de Alme
ría, y disponer que se publique en ha 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Enero de 1936.
ALVAREZ-MENDIZáBAL

Señor Subsecretario de Agricultura, 
Presidente del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola.

Reglamento para la aplicación de la 
Ley dé 19 de Julio de 1935 y Decreto 
de 26 de Octubre del mismo año, so
bre la concesión de un préstamo a 
los parraleros de la provincia de 
Almería, a través de la Cámara Ofi
cial Uvera.

Artículo 1.° Para la distribución del 
préstamo que la Ley de 19 de Julio 
de 1935 y Decreto de 26 de Octubre del 
misino año concede a los parraleros, 
la Cámara Oficial Uvera de Almería 
designará una ponencia integrada por 
la Comisión ejecutiva y los tres Vo
cales natos de la Junta directiva que 
tienen el carácter de funcionarios pú
blicos, la cual, auxiliada por el perso
nal necesario’ realizará los trabajos 
convenientes, llevando en cada caso 
los más completos informes de cada 
solicitante al Pleno de la Junta direc
tiva, que decidirá la concesión O ne
gativa del préstamo solicitado.

Artículo 2*° Como dato regulador 
para el repartimiento y graduación de 
estos préstamos se ¡partirá de la esta
dística de la cosecha del año 1934, com
probándola donde Sea preciso median
te expediente, con prueba documental, 
declaraciones, inspección y peritajes 
qüe se estimen necesarios.

Artículo 3.° El préstamo alcanzará 
a todos los parraleros de los pueblos 
de la provincia de Almería qué expor
ten uva de la llamada “Oh altes o de 
embarque”, aunque no 'realicen su ex
portación por el muelle de Almería.

Artículo 4.° La Cámara Uvera de 
Almería publicará en su Boletín una 
réíación con los nombres de los pro
ductores que aparezcan con derecho 
a préstamo, según la prueba docu
mental que exista en la Cámara en 
relación con la cosecha de 1934.

Artículo 5.° En el plazo máximo de 
treinta días, a partir de la publica
ción de dicha relación, los producto
res que no figuren en la misma po
drán solicitar, por escrito, de la Cá
mara Uvera su inclusión en ella, apor
tando los documentos y demás me
dios probatorios de su derecho. Asi
mismo, todos los productores podrán 
denunciar ante la Cámara Uvera a 
los que se hallen indebidamente com
prendidos en dicha relación, toda vez 
que la inclusión de éstos perjudica

ría a los que tienen defecho al prés
tamo.

Artículo 6.° Rectificada definitiva
mente la estadística, la Cámara anun
ciará la cantidad a que puede alcan
zar el préstamo por unidad-barril, cu
ya cantidad, multiplicada por el nú
mero de barriles de cada asociado, de
term inará el tope máximo a que pue
de alcanzar el préstamo que se con
ceda.

Artículo 7.° Por debajo de este to
pe máximo, podrá reducirse el prés
tamo, según las condiciones en que 
se encuentre cada uno de ios asocia
dos, a juicio dé ía Cámara, de acuer
do con lo que se previene más ade
lante en los artículos 10, 11 y 12.

Artículo 8.° Los asociados solici
tarán, por escrito, de la Cámara Uve
ra de Almería el préstamo de que 
quieran hacer uso, dentro de los lí
mites ya expresados, debiendo acom
pañar a la solicitud la prueba docu
mental pertinente para demostrar su 
derecho y poder contrastarla con la 
que exista en la Cámara*

Artículo 9i° Los Sindicatos y Co
operativas legalmente establecidos po
drán solicitar el préstamo correspon
diente a sus socios respectivos, me
diante acuerdo tomado en su seno, 
en el que consté la responsabilidad 
solidaria, mancomunada e ilim itada 
de todos ios miembros que deseen 
h a c e r  USO del préstamo eii esta forma.

En el acta dél acüerdo, firmada por 
todos los interesados, deberán rela
cionarse sus respectivas fincas* A la 
solicitud deberán acompañar copia 
certificada del acta del acuerdo, que 
vendrá, asimismo, firmada por los in
teresados, con lá relación dé las fin
cas de cada uno y certificación del 
liquido imponible.

Queda entendido que, otorgado el 
préstamo a un Sindicato o Coopera
tiva, serán responsables de la distri
bución de las cantidades y de su rein
tegro las Juntas directivas de estos 
Sindicatos o Cooperativas, y, solida
riamente con cada una, todos los 
miembros correspondientes que ha
yan prestado su conformidad, hagan 
o no uso dél préstamo.

Artículo 10. Los propietarios agri
cultores parraleros que dispongan de 
títulos de su propiedad en cuantía 
suficiente, a juicio dé la Junta direc
tiva de ¡á Cámara Oficial Uvera, po
drán re tirar los préstamos que les co
rrespondan, con su responsabilidad 
personal, mediante la exhibición de 
estos títulos y la firma del documen
to correspondiente.

Artículo 11. Los agricultores pa- 
rcaleros no comprendidos en los ar
tículos 9 y 10 podrán haeér uso del 
préstamo mediante el aval del pro
pietario de las fincas que lleven en 
arrendamiento o aparcería, exhibien
do el correspondiente eoiftrato, y tam
bién con el aval de dos firmas de sol
vencia, a satisfacción de la Cámara 
Oficial Uvera.

Artículo 12. Los casos no compren
didos en los artículos que anteceden 
serán estudiados por la ponencia de 
la Cámara Oficial Uvera, y el Pleno 
de la Junta directiva resolverá lo que 
proceda con arreglo a su Reglamento 
orgánico.

Artículo 13, Los préstamos, según

previene la Ley citada de 19 de J ih 
lio de 1935, devengarán un interés 
anual igual al tipo oficial de descuen
to, más 0,50 por 100, en favor de la 
Cámara Oficial Uvera de Almería pa* 
ra gastos y contingencias.

Artículo 14. Terminada la campa
ña de exportación de cada año, la Cá
mara Oficial Uvera de Almería prac
ticará uiia liquidación a cada asocia
do, devolviendo el impuesto cobrado 
a los que no hayan hecho uso del 
préstamo, y el saldo a su favor a los 
que hayan cancelado dicho préstamo.

Artículo 15. La Cámara Oficial Uve
ra de Almería, dentro de lo que per
mita sil Reglamento orgánico, dispon
drá lo más conveniente para la aplL 
cación de este préstamo y cumpli- 
miento de las disposiciones que lo fe-' 
guian.

Madrid, 3 de Enero de 1936.—-Al-* 
varez Mendizábal.

limo. S r.: El Decreto de este Depara 
lamento de 30 de Octubre último fija 
en 379.023 quintales métricos el cupo; 
global de importación en España de 
huevos frescos, partida 1.432 del Aran
cel de Aduanas, durante el próximo 
año de 1936, y establece, en su artícu-* 
lo 2.°, que se dictarán por éste iMinis-* 
tefio las Ordenes oportunas para Ja 
adm inistración y régimen del contin
gente de dicha mercancía. En su curan 
plimiento, y teniendo en cuenta las 
enseñanzas derivadas de los dos años 
de funcionamiento de este contin
gente,

Este Departamento se ha servido 
disponer:

1.® La cantidad de 379.023 quintan 
les métricos fijada como cifra global 
de importación en España de huevos 
frescos durante el año de 1936, se di
vidirá en los dos cupos siguientes:

a) El cupo ordinario, que se ele* 
vará al 90 por 100 del total, y se dis-* 
tribuirá entre quienes hayan verifica
do importaciones durante el año de 
1933, base del contingente de esta mer-* 
eancía, y en proporción a la cuantía 
de las mismas.

b) El cupo de reserva, que aseen-* 
derá al 10 por 100 del total, y se re
partirá  en la forma que determina el 
número cuarto de la presente Orden*

2.° Tanto el cupo ordinario como 
el de reiserva se distribuirán por tri* 
mestres naturales, en la proporción si
guiente: prim er trimestre, 25 por 100; 
segundo trimestre, 35 por 100; tercer 
trimestre, 15 por 100, y cuarto tri
mestre, 25 por 100.

3.° Los importadores con derecho 
a participar en el reparto del cupo or»? 
din-ario, de acuerdo con lo estableci
do por el número prim ero de esta Or
den, deberán presentar ante la Direc-* 
ción general de Comercio y Política
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Arancelaria, dentro de un plazo de 
quince días, a partir de la fecha de 
la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , instancia con arre
glo al modelo A, que se inserta a con
tinuación de la ¡misma. Los im porta
dores que durante el año actual hayan 
recibido licencias con cargo al tcupo 
ordinario de este contingente, no ne
cesitarán acompañar documento algu
no; los que no se encuentren en este 
caso adjuntarán los siguientes:

a) Certificaciones expedidas por 
las Aduanas, acreditativas de las im
portaciones realizadas durante el año 
base.

b) Certificado expedido por la 
Inspección de Arbitrios del Ayunta
miento de la localidad de su residen
cia, acreditando la posesión de alma
cén o tienda abierto al público a par
tir del año de 1933 y sin in terrup
ción hasta la fecha de su solicitud.

c) Certificado expedido por la Cá
mara Oficial ¡de Comercio correspon
diente, acreditando el pago de la con
tribución industrial a partir del año 
1933 y sin interrupción hasta la fecha 
de su solicitud.

4.° Tendrán derecho a participar 
en la distribución del cupo reservado:

a) Los nuevos importadores, en
tendiéndose por tales los que se hayan 
establecido con posterioridad al día 
1.° de Enero de 1933 y antes del 10 
de Marzo de 1934. Para determ inar el 
cupo de los comprendidos en este gru- 
po se hallará la media mensual de sus 
importaciones durante el período de 
actividad, es decir, desde la feicha de 
su establecimiento al día 10 de Mar
zo de 1934, se m ultiplicará por 12 y 
se deducirá el 10 por 100, obtenién
dose así el cupo anual del interesado, 
y la diferencia entre la cantidad que 
tenga asignada con cargo al cupo or
dinario y la obtenida en dicha forma 
será lo que pueda atribuírsele con car* 
go al de reserva.

b) Los come re i antes al por mayor 
que sin haber realizado im portacio
nes antes del día 10 de Marzo de 1934, 
acrediten la posesión de almacén 
abierto al público y el pago de la con
tribución correspondiente* con ante

rioridad a dicha fecha y sin interrup
ción hasta el momento de formular la 
solicitud.

c) Los comerciantes al por menor 
que sin haber realizado importaciones 
antes del día 10 de Marzo de 1934, 
acrediten la posesión de tienda abier
ta al público para la venta de huevos 
y el pago de la contribución corres
pondiente con anterioridad a dicha 
fecha y sin interrupción hasta el mo
mento ¡de formular la solicitud.

La cuantía de las ¡cantidades asig
nadas a cada im portador de los com
prendidos en los apartados b) y c), 
será la misma dentro de cada grupo, 
y la proporción de las asignaciones 
de los del apartado d), con relación 
a los del apartado c), la de dos a uno. 
Para hallarlos se deducirá de los 
37.902,3 quintales métricos a que as
ciende el cupo reservado, la cantidad 
que deba distribuirse entre los nuevos 
importadores del grupo a). La cifra así 
obtenida se dividirá por la que resulte 
de sumar el número de comerciantes 
del grupo b), (multiplicado por dos, 
más el número de comerciantes del 
grupo c). El cociente será el icupo que, 
se reconocerá a estos últimos, y el 
mismo cociente multiplicado por dos, 
el cupo que se asignará a los comer
ciantes del grupo b).

En el ¡caso de que los cupos obteni
dos por este procedimiento sean su
periores a los reconocidos a algunos 
importadores con cargo al cupo or
dinario se aum entarán éstos en la 
cantidad necesaria ¡para hacerlos equi
valentes a los^correspondientes a los 
grupos b) y c), según se trate de co
merciantes al por mayor o al por me
nor.

5.® Los comerciantes ¡con derecho 
a participar en el reparto del cupo re
servado, de acuerdo con lo estableci
do por el número anterior, deberán 
presentar ante la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, den
tro del plazo que señala el número ter
cero de la presente Orden, instancia 
con arreglo al modelo B, que se inser
ta a continuación de la misma, acom
pañando certificación expedida por la 
Inspección de Arbitrios del Ayunta

miento de la localidad de su residen-' 
cia, acreditativa de la posesión de al
macén o tienda abierto al público pa
ra la venta de huevos con anteriori
dad al día 10 de Marzo de 1934 y sin 
interrupción hasta la fecha de su so
licitud.

Los comprendidos en el grupo a) 
añadirán certificados expedidos por 
las Aduanas acreditando las im porta
ciones realizadas desde 1.° de Enero 
a 10 de Marzo de 1934.

6.° Las autorizaciones para la im
portación de huevos que correspon
dan a cada im portador, de acuerdo 
con las disposiciones de la presente 
Orden, se expedirán en licencias nu
meradas, por orden correlativo de fe- 
chas. El plazo de validez de estos do- 
cumentos será de noventa días, a par
tir de la fecha de expedición, excep- 
to los relativos a importaciones pro
cedentes de América del Sur, cuyo 
plazo de validez será de ciento vein
te días.

7.° Los titulares de las licencias 
que se expidan vendrán obligados a 
comunicar -en los diez prim eros días 
de cada trim estre a la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria, empleando el modelo C que se 
inserta a continuación de la presente, 
la parte de licencia utilizada y la que 
hubiera dejado de usar. A los comer* 
ciantes que dejaren de cumplir esta 
prescripción no se les expedirán nue
vas licencias hasta tanto den cumpli
miento al expresado requisito.

8.° En cumplimiento de lo que de
term ina el apartado c) del artículo 1.® 
del Decreto de este Departamento de 
7 de Junio próximo pasado, se fija co
mo cuantía m ínim a asignable por im
portador y país en este contingente la 
cifra de 900 kilogramos.

9.° Quedan en vigor los preceptos 
que, no oponiéndose a lo consignado 
en la presente Orden, sirvan de nor
mas reguladoras de la materia, bien 
da manera genérica o expresamente 
para el contingente de huevos.

Madrid, 2 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABALÍ

Señor Director general de Comercio y
Política A raima! aria-
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MODELO A.—INSTANCIA CON CARGO AL CUPO ORDINARIO 

Ilmo. Sr.i
Don .......................................................      , dom iciliado en     *

calle de .................................................................... . inscrito  en el Reigistro Oficial de Im portadores con el
núm ero     a V. I. expone:

Que cum pliendo todos los requisitos ex ig idos po r el núm ero 1.° de la Orden de ese D epartam en
to de ............................................. ................................................ .

S O L I C I T A  la concesión de licencias de im portación de la p a rtid a  1.432 del Arancel de ¿Aduanas (huevos fres
cos) d u ran te  el año 1936, d istribuidas por trim estres y procedencias, en la form a expresada al dor
so y con cargo al cupo o rd inario .

. y iv a  V. I. m uchos años.
 ....... ........... . ................   a .... de .................. . .......................    de 1935.

(¿Firma.)

Don ................................        Secretario  de la Cámara Oficial de Co
m ercio de  .......................................

Certifico: Que D.      , com erciante establecido en
 .....................................   ,.ha............ exhibido ante el que suscribe el recibo corriente de la contribución In
dustrial, ta rifa   ...........   sección   , clase    epígrafe  , que le autoriza para la venta al
p o r     de huevos y para la im portación de los mismos del extranjero.

Y • p ara  que conste, expido la presente en     a   de.............. ..................... .
de m il novecientos tre in ta  y cinco.
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MODELO B.—INSTANCIA CON CARGO AL CUPO RESERVADO 

limo. Sr..

Don  ...............    , domiciliado en ............................................ .

cíille de        inscrito en el Registro Oficial de Importadores con el
núm ero............... *.......  a V. I. acude y expone:

Que cumpliendo todos los requisitos exi gidos por el número 4.° de la Orden de ese Departamen

to de  ................................................................................... ,
S O L I C I T A  la concesión de licencias de la partida 1.432 del Arancel de Aduanas (huevos frescos), con cargo 

al cupo de reserva del año de 1936,

Viva V. I. muchos años.
..............   .    a ......... de .................................................  de 1935.

('Firma.)

Don ................................................................ ................................. . Secretario de la Cámara Oficial de Co

mercio de ............................. ..............

Certifico: Que D.      , comerciante establecido en

  .......................... ......... contribuye desde .......................................................  , y sin interrupción hasta

la fecha, por la tarifa  ........  sección.   clase............. , epígrafe ............   de la contribución In

dustrial, que le autoriza para la venta al por   de huevos y para la importación de los

mismos del extranjero.

Y para que conste, expido la presente en .........................................  a........  de ............................................

de mil novecientos treinta y cinco.
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MODELO C. —  COMUNICACION SOBRE UTILIZACION DE LICENCIAS 

Ilmo. Sr.:

Don ............   , importador de huevos con cupo recono~

cido en el contingente de esta mercancía, comunica a V. I., en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden de ese Departamento de ...... de N oviem bre de 1935, que durante el último trimestre recibió

las licéncias de importación de huevos que a continuación se indican, utilizándolas del siguiente m odo:

NÚMERO FEIGHA PAIS
CANTIDAD

UTILIZADA

CANTIDAD
NO

UTILIZADA

ADUANA
DE

ENTRADA
OBSERVACIONES

Viva V. I. muchos años.
• •••.'........    . . . . . . . . . . . .  a   de   de 1935.

(Firma.)
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I lmo. S r .: La equitativa d istribu 
ción del cupo fijado p ara  el año 1936 
del contingente de im portación  de la
nas ta rifadas por las partid as  1.220, 
1.221 y 1.222 del vigente A rancel de 
Aduanas exige que se dicten reglas 
concretas adaptadas a las norm as fija
das por los D ecretos de 26 de F ebre
ro, 7 de Junio  y 14 de D iciem bre de 
1935 y a las peculiares circunstancias 
que la p rác tica  de la adm in istración  
de este contingente -ha dem ostrado que 
en él se dan.

Teniendo en cuenta estas conside
raciones y a propuesta de esa D irec
ción general de Comercio y P olítica 
Arancelaria,

Este M inisterio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Artículo 1.° Los cupos de im porta
ción de lanas, ta rifadas por las p a r ti
das 1.220, 1.221 y ti.222 del vigente 
Arancel de Aduanas, que se acuerden 
dentro del cupo global fijado p ara  
1936, se d istribu irán  en tre  las perso 
nas dedicadas a este Com ercio confor
me a las reglas establecidas por la p re 
sente Orden.

Artículo 2.° Las cifras que expre
sen los cupos concedidos, las que con
creten las asignaciones individuales y 
las que consten en las licencias de im 
portación, se referirán  a lana lavada a 
fondo.

Tanto para determ inar el cupo de 
cada im portador en razón de sus cer
tificaciones de Aduanas, como para  ve
rificar el despacho de lanas ta rifadas 
por cualquiera de las tres pártidas, se 
tendrán en cuenta los coeficientes fija
dos a tal fin por la Orden de 28 de 
Marzo de 1935.

Articulo 3.° E l  cupo o rd inario , 
constituido por el 90 por 1QG de los 
cupos acordados p ara  cada país, se 
distribu irá  en tre  los im portadores h a
bituales, considerando  como tales a 
aquellos com erciantes que justifiquen 
haber realizado im portaciones de las 
referidas m ercancías duran te el trie 
nio 1932 a 1934.

La distribución  de este cupo en tre  
dichos im portadores se hará  p ro p o r
cionalm ente a la m edia anual de las 
im portaciones que cada uno justifi
que haber realizado duran te los ex
presados años 1932, 1933 y 1934.

P ara lo cual se sum arán las im por
taciones realizadas durante el trienio , 
y dicha suma se d iv id irá  por tres.

Artículo 4.° El cupo de reserva, 
constituido por el 10 por 100 restan 
te, se d is trib u irá  en tre  los com ercian
tes e industria les que se hallen en al
guno de lqs cuatro casos siguientes:

a) Nuevos im portadores, entendién

dose por tales aquellos que hayan co
m enzado su actividad im portadora  con 
p osterio ridad  al 1.° de Enero  de 1932, 
pero  antes del 15 de Febrero  de 1935.

b) Im portadores habituales con ac
tiv idad  in terrum pida en el transcurso  
del período base.

P ara  que se tenga en cuenta la ac
tiv idad  in terrum pida será necesario :

Que la in terrupción suponga la ce
sación total de las im portaciones del 
in teresado  durante un período de tiem 
po no in ferio r a un sem estre natural 
com pleto; que dicha in te rrupción  se 
haya producido por causa de fuerza 
m ayor que afecte a la base com ercial 
del negocio, pero que sea independ ien
te de las circunstancias personales que 
puedan concu rrir en el p rop ietario  o 
gerente, y que éste no haya dejado de 
estar en momento alguno al co rrien te 
de sus obligaciones tributarias de todo 
orden.

c) F abrican tes que necesiten de la 
lana como prim era m ateria para su 
industria  y que por haberla com pra
do en España o por haber comenzado 
la fabricación con posterioridad al es
tablecim iento del contingente, no ha
yan realizado im portaciones que les 
sirvan de justificante para ser inc lu i
dos en alguno de los casos anteriores.

La A dm inistración, en vista de las 
alegaciones del interesado, del inform e 
razonado de la Comisión Gremial y de 
cuantos antecedentes y justificaciones 
estim e necesario recabar, acordará o 
denegará a los referidos industriales 
la inclusión en este grupo.

d) Im portadores habituales q u e  
empleando la lana como materia prim a 
de su industria tengan un promedio de 
im portación en el período base infe
rio r a 200 quintales métricos, siempre 
que justifiquen la necesidad de un cupo 
adicional para el normal desarrollo de 
sus industrias.

De la misma manera y con las mis
mas formalidades que en el grupo an
terior, la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria acordará la 
inclusión o exclusión de los solicitan
tes en este grupo.

P ara verificar el reparto  entre los 
im portadores incluidos en cada uno de 
estos grupos se tendrán en cuenta las 
reglas siguientes:

Para los compradores comprendidos 
en el grupo a) se dividirá la suma de 
las importaciones realizadas hasta el 
15 de Febrero de 1935, ñor el minero 
de meses transcurridos desde la p r i
mera importación hasta dicha fecha; 
el cociente se m ultiplicará por 12; de 
este producto se restará el promedio 
que sirvió de base para la fijación de 
su cupo ordinario, si lo tuviera, y el

90 po r 100 de esta diferencia consti
tu irá  la base de su asignación en el 
cupo de reserva.

Para los im portadores com prendidos 
en el grupo b) se sum arán las im por
taciones justificadas por cada uno du-: 
ran te  el período base, la  suma se divi
dirá  por el número de semestres natu
rales de actividad, el cociente se muU 
tip licará p o r 2, de este producto se 
resta rá  el prom edio que sirvió de base 
p ara  determ inación de su cupo ordina
rio  y el 90 por 100 de la diferencia 
constitu irá la base de su asignación en 
el cupo de reserva.

P ara  los im portadores comprendidos 
en el grupo c), la Administración, te
niendo en cuenta las alegaciones he
chas por el interesado, el inform e de 
la Comisión Gremial y las disponibi
lidades existentes, determ inará la can
tidad que deba servir de base a su 
asignación en el cupo de reserva.

P ara los im portadores com prendidos 
en el grupo d ), y con idénticos requi
sitos que p ara  el grupo anterior, la 
Adm inistración podrá señalar un cupo 
adicional para  com pletar el cupo o r
dinario hasta la suma de 200 quintales 
métricos.

Hechas las asignaciones en los cua
tro grupos anteriores, y en el caso de 
que la suma de las mismas exceda del 
total del cupo de reserva, se hará  la 
correspondiente reducción proporcio
nal en las asignaciones individuales 
hasta que coincidan dichas cifras.

Artículo 5.° El sobrante, si lo hu
biere, después de atendidas las asigna
ciones del cupo de reserva, se d istri
buirá entre todos los im portadores que 
gocen de cupo ordinario  o de cupo de 
reserva, en la form a establecida por el 
Decreto de 14 de Diciembre actual, 
fijándose como cantidad mínima a asig
n ar en estos sobrantes la de 10 quin
tales m étricos a cada im portador. U ni
cam ente en el caso de que la cifra  glo
bal del sobrante no fuera suficiente 
para asignar 10 quintales a cada uno, 
se haría una reducción igual para to
dos, que perm itiera el ajuste de la can
tidad a repai tir  a la cifra del sobrante.

Artículo 6.° Tanto las asignaciones 
de cupo o rd inario  como las del cupo 
de reserva se distribuirán  por mitad en 
los dos semestres del año, expidiéndo
se licencias en cada uno, que tendrán 
un plazo de valide'' de ciento ochenta 
días, a contar de la fecha de su expe
dición.

Articulo 7.° Los im portadores que 
hallándose en alguno de los casos enu
merados en los artículos 3.° y 4.° de
seen partic ipar en ios repartos del año 
1936, lo solicitarán de la Dirección ge
neral de Comercio y Política Aren ce-
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la ria  en el plazo im prorrogab le de 
quince días, contados a p a r tir  del de 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  de la presente O rden.
Los im portadores que soliciten ser 

incluidos en el rep a rto  del cupo ordi
nario ajustarán  su instancia al mode
lo A, que a continuación se inserta, 
llenando todos los requisitos señala
dos en él y acompañando las certifi
caciones de Aduanas correspondientes 
o indicando que dichos documentos 
obran ya en poder de ese Centro d i

rectivo. En este último caso deberán 
acom pañar a la instancia una relación 
simple de las certificaciones que han 
sido presentadas en ocasiones an terio
res.

Los im portadores que soliciten ser 
incluidos en el cupo de reserva ajus
tarán  su instancia al modelo B, que a 
continuación se inserta, llenando to
dos los requisitos contenidos en él, y 
acom pañando, en su caso, las certifi
caciones de Aduanas o la relación de 
las ya presen tadas y los dem ás docu

mentos y antecedentes que juzguen jus
tificativos de sus derechos.

Artículo 8.° En el plazo de quince 
días, a p a r tir  de la fecha de caducidad 
de cada licencia, los im portadores ti
tulares de la misma vendrán obligados 
a p resen tar una relación, en la que se 
haga constar la utilización que han he
cho de la misma.

Madrid, 2 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZÁBAL 

Señor D irector general de Comercio y 
Política A rancelaria.

M O D E L O  A

INSTANCIA PARA SOLICITAR CUPO ORDINARIO

Ilmo. S eño r:

Don ........................................................................................     dom iciliado en...... .... ........
calle de ........................................... , núm ........... . a V. I.

EXPONE: Que se halla inscrito  en el Registro Oficial de Im portadores con el núm ...........
Que se halla al corrien te en el pago de la  contribución  cuya ta rifa  le faculta para  rea lizar im por

taciones de lana, según certifica a continuación  la Cámara Oficial de Comercio de su dem arcación.
Que durante el trienio  1932 a 1934, que sirve de base p ara  el reparto  de este contingente en tre  los 

im portadores españoles ha realizado las siguientes im portaciones:

[P a rtid a  1.220  .........  Q. M. equivalentes a   Q. M. de lana lavada a fondo.
Año 1932 \ — 1.221     Q. M. —   Q. M. —  —- ,

{ — 1.222   Q. M. —   Q. M. —  —

[P a rtid a  1.220 ...........   Q. M. —   Q. M. — ■ —
Año 1933 \ — 1.221   Q. M. —   Q. M. —  —

[ — 1.222    Q. M. —    Q. M. — —

[P a rtid a  1j220 ................  Q. M. —     Q. M. —  —
Año 1934 \ — 1.221   Q. M. ~    Q. M. —  —

I — 1.222   Q. M. —.   Q. M. —  —

T o t a l ...................    Q. M. —  —

Im portaciones de cuya efectiv idad respondo , apoyando mi afirm ación con las co rrespondien tes cer
tificaciones de Aduanas.

Y deseando continuar durante el año 19 36 el ejercicio del com ercio de im portación  del referido 
artículo,

SUPLICA que en el reparto  del cupo o rd inario  d e l contingente de lanas se le haga la asignación que en 
justicia le corresponda, y que, en su día, se le expidan las licencias correspondien tes, p refiriendo que 
las p rocedencias que se le señalen sean las sigu ien tes:  ....... ......................................................................................

 ........................    a.. ........ de       de 193...

    • • • * • • • • ? !

D o n        Secretario  de la Cám ara Oficial de Comer- j
ció e Ind u stria  de ............................................................................................................................................................................. j

CERTIFICO que la firma peticionaria  en esta in s tan c ia  ha justificado ante m í que se halla al corriente en 
el pago de la contribución cuya ta rifa  le la culta p a ra  poder realizar im portaciones de lana.
Y p ara  que conste, ................................................................................................................... ................................................

lim o. Señor D irector general de. Comercio y Política A rancelaria ,



Gaceta de Madrid—Núm . 4 4 Enero 1936 143

M O D E L O  B

INSTANCIA PARA SOLICITAR CUPO DE RESERVA

limo. Señora]

Don .......         ^ ...............   , domiciliado en ........... ....................... .
calle de ....................núm. . ............................... a V. I.

EXPONE: Que se halla inscrito en el Registro Oficial de Im portadores con el núm. ......
Que se dió de alta en la contribución cuya tarifa le autoriza para im portar lanas el día ___  de

 ................. . de  ............ y que desde aquella fecha hasta el día de hoy se iha hallado y se halla
al corriente en el pago de la misma, según certifica a continuación la Cámara Oficial de Comercio de
su demarcación.

Y que se considera incluido entre los importadores e industriales que con arreglo al apartado .......
del artículo 4.° de la Orden de distribución del contingente de lanas del año 1936, por las razones que
a continuación se expresan: .......................... ............... .......................................................................... .................. .

En atención a las alegaciones anteriores, el que suscribe
¡SUPLICA la inclusión en el grupo .......  de los importadores que gozarán durante el año 1936 del derecho

a participar en el reparto del cupo de reserva del contingente de importación de lanas, y la expedi
ción, en su día, de las licencias que le correspondan, prefiriendo que las procedencias que se le señalen
sean las siguientes: ..........................................................               i . . . . . . . ............. ................................

 ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a .......  de    de 193..*;

s.  .............................................. ..

Don ........................................... .......* ............. ........................ , Secretario de la Cámara de Comercio e In
dustria de ................... .................... ,

CERTIFICO ique la firma peticionaria de esta instancia ha justificado ante mí (1) ................................................

Y para que conste,  ....... ............ . ........ ............................. ......................... ..................... .....................

41mo. Señor Director general de Comercio-y Política Arancelaria.

■it

(1) Si se trata de importadores acogidos a los grupos a), c) y d), la certificación se concretará a que el peti
cionario se halla al corriente en el pago de la contribución cuya tarifa le faculte para poder realizar importacio
nes de lana. Pero cuando se trate de importadores que pretendan ser incluidos en el grupo b), la certificación se 
extenderá a justificar que desde el ¡1.-° de Enero de 1932, o, en su caso, desde la fecha del alta, el interesa do no ha 
dejado de estar en momento alguno al corriente del pago de la. contribución que le. autoriza para, importar Jana.
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ADMINISTRACION CENTRAL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA

La P resid en cia  del Congreso de los  
D iputados ha d irig id o  a la  de este 
Tribunal la  Orden sig u ien te :

“Excmo, Sr,: Vista la propuesta del 
P leno de ese Tribunal, de corrida de 
escalas con  m otivo de la  vacante pro
ducida por el fa llecim iento de D. Ig
nacio  María Cereceda y Legarda, Con
tador de prim era clase, con el sueldo  
anual de 13.000 pesetas, vacante y sus 
resultas que con arreglo a lo que d is
pone e l artículo 34 del vigente Regla
m ento orgánico de ese Organismo, 
corresponde al turno de antigüedad, 
y  usando de las facultades que la Co
l i s i ó n  del Tribunal de Cuentas me 
tiene conferidas, be tenido a bien  
prestar m i aprobación  a la referida

Eropuesta y que de conform idad con  
i m ism a se corran las escalas en la  

sigu ien te form a:
Para la repetida vacante de Conta

dor de prim era clase, con el haber 
anual de 13.000 pesetas, a D. Manuel 
D ávila iZoraquiay, que ocupa el prim er 
lugar en  la  escala de. Contadores de 
prim era clase, con  10-000 pesetas 
anuales.

¡Para esta plaza, con el m encionado  
sueldo de 10.000 pesetas, a D. José 
N eira Francés, núm ero 1 de los Con
tadores de segunda clase.

Para la que éste deja, con 9.000 pe
setas de sueldo anual, a D. Juan Neira  
Francés, «que se halla en el prim er lu
gar de la escala de C ontadores de ter
cera.

Para la  de d icho señor, con 8,000 
pesetas anuales, a D. Manuel Gálvez 
Rodríguez, que ocupa e l  número 1 de 
la clase de Oficiales de prim era.

Para la  de este ú ltim o, con 6.000 
pesetas de sueldo anual, a doña Pilar  
Lago C ouceiro, núm ero 1 de la clase  
de Oficiales segundos.

Para esta plaza, con 5.000 pesetas 
anuales, a D. A lfredo Martínez Pérez, 
que figura en el prim er lugar de la 
escala de Oficiales de tercera clase; y

Para esta últim a, con el sueldo  
anual de 4.000 pesetas, a D. A ntonio  
V icioso  Torres, opositor aprobado con  
el núm ero 109, que ocupa el prim er  
lugar de los supernum erarios en ex 
pectación  de destino.

El nom bram iento de los fu n cion a
rios ascendidos deberá retrotraerse al 
día 19 del presente m es, fecha en que 
se produjo la vacante de origen.

P alacio  del Congreso, 27 de D iciem 
bre de 1935.— S, A lba.”

Lo que en cum plim iento de lo que 
establece el artículo 50 del vigente  
R eglam ento orgánico de este T ribu
nal se publica oficialm ente a los de
b idos efectos.

Madrid, 2 de Enero de 1936.— El 
Secretario general, A lejandro Benito y 
Curto.— V.° B.a : el P residente accid en 
tal, J, D om ínguez Barbero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO

Relación de los exp ed ien tes  acordados  
p or  el S r . D irec to r  en la p r im e ra 
quincena de Octubre de  1935.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Tomás B elzunegui, Maes
tro de Burutain. Se le 
concede el haber pasivo  
anual de 2.400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por
Navarra .................................. 2.400

Doña Petra Leonor Muías 
Blanco, Maestra de P o
zuelo de Alarcón. Se le  
concede el haber pasivo  
anual de 3.000 pesetas,
0,60 de 5.000, regulador, 
consignándole el pago por
M adrid ............................... . 3.000

D o ñ a Fe r n an d a D o m í n gue z 
Díaz, Maestra, .de.M adrid.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 4.000 pe
setas, 0/80 de 5.000, regu
lador, consignándole e l
pago por M ad rid . ............ . 4.000

Doña E m ilia Bautista Gon
zález, Maestra de T orre
cilla de Cameros. Se le 
concede el haber pasivo  
anual de 2.400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador, 
con signándole el pago por
Logroño ...... ....................... . 2.400

Doña Laurearía T oribio Pé
rez, Maestra de Las N a
vas del Marqués. Se le  
concede el haber pasivo  
anual de 4.800 pesetas,
0,80 de 6.000, regulador, 
consignándole el pago por
M a d r id   ........ .............. 4.800

D. F elipe V icente V icente,
Maestro de Madrid. Se le 
concede el haber pasivo, 
anual de 6.400 pesetas,
0,80 de 8.000, regulador, 
consignándole el pago por
Madrid  ......... . 6,400

D. Pablo Soler Farre, M aes-. 
tro de Ibars de Noguera.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 0,80 de 3 000, re
gulador, consignán dole el
pago por B a rce lo n a ..  2.400

Doña Catalina Campo Jim é
nez, Maestra de Pedrajas»
Se le con cede el haber 
pasivo anual de 1.000 p e
setas, 0,50; de 2.000, .re
gulador, con signándole el
pago por S o r ia ,. ...... . 1.000

Doña T eodora Rosa Gonzá
lez, Maestra de Aldea del 

. -Rey/ Se le con cede el- ha-, 
ber pasivo anual de 2.400 .

■ p eseta s,-0,30., de 3.000, re- 
. guiador, con signán dole el

pago,-.por A V í l a . . . ,........;  ̂“2,400
Doña M ercedes Baduel'l Pas- * ■

Pesetas.

cual, Maestra de B arcelo
na. Se le concede el h a 
ber pasivo anual de 5.600  
pesetas, 0,80 de 7.000, 
regulador, consignándole  
el pago por B arcelona.... 5.600 

D oña A lbina Oñate, Maes
tra de Q uintanar de la  
Rioja. Se le  con cede el 
haber pasivo anual de pe
setas 1.200, 0,40 de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por L ogroño  1,200

D. Gregorio Soto A lle r ,
Maestro de Alija y Ma
ní alba. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 2.400, 0,80 de 3.000, 
con signándole el pago por
León .......................................   2.400

D. Juan Fernández Prado,
Maestro de Las M uñecas.
Se le concede el haber  
pasivo anual de 1 .200-pe
setas, 0,40 de 3.000, re
gulador, consignándole el
pago por L e ó n ................... 1,200

D oña María Díaz García,
Maestra de La Mata de la 
Bérbula. Se le  concede  
el haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 0,80 d e  
3.000, regulador, consig
nándole el pago p o r
León ............    2=400

D. José Q uintana Bartoli,
Maestro de Yiure. Se le 
concede el haber pasivo  
anual de 1.800 pesetas,
0,60 de 3.000, regulador, 
con signándole el pago por
Gerona ...................................  1=800

D oña Josefa N ovo Amor,
Maestra de Cudillero. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 2.100 p ese
tas, 0,70 de 3=000, regu
lador, consignándole el
pago por O viedo  .........  2.100

D. José Bayón González,
Maestro de P ardesiv il. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 2.400 p ese
tas, 0,80 de 3.000, regu
lador, con signándole el
pago por León ................  2.400

D. Luciano Alvaro Cañas,
Maestro de Palom era. Se 
le  concede el haber pasi
vo anual de 3.200 pese
tas, 0,80 de 4.000, regu
lador, consignándole el
pago por Cuenca ..........   3.200

Doña Francisca Alarma de 
Castro, Maestra de Cho
zas de Abajo. Se la con
cede e 1 haber pasivo  
anual de 1,200 pesetas,
0,40 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por  
León , . ....................   1.200

Im portan  las j u b i l a c i o n e s 52.300 

PENSIONES

D oña H erm inia Gabriel Se
rrano, huérfana delM aes- 

. trúSD. Pablo. Se la  con
cede la pensión  anual de 
1.750 pesetas, consignán-
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dolé el pago por Valenc ia  ...........................   1.750
H uérfanos Pérez Form iga, 

de la  M aestra doña María Form iga Masaner., Se les  con ced e la  p en sión  
anual de 1.000 pesetas, co n sign án d oles el pago
por B arcelona ...................  1.000

D oña M aría del Valle Pe- rea, huérfana del M aes
tro D. M anuel. Se la con
ced e la pen sión  anual de1.000 pesetas, co n sign án 
dole el pago por Sevilla. 1-000 

H uérfanos Otero Fuertes, del M aestro D. Alvaro.
Se les co n ced e la p en sión  
anual de 1.000 pesetas, con sig n án d oles e 1 pago
por León  ...................   1.000

Doña E m ilia Contreras Fer- n á n d e z ,  huérfana del 
M aestro D. E m ilio . Se la co n ced e la pen sión  anual 
de 1.000 pesetas, co n sig 
nándole el pago por Viz
caya ..........................................  1.000Doña F elisa  Heras M oreno, huérfana del M aestro don  L esm es. Se la  co n ced e la 
p en sión  anual de 666,66 
pesetas, con sign án d ole elpago por Santander  666,66

D oña Carmen Martín Gil, viuda del M aestro don  A gustín Lum breras. Se la  
con ced e la pensión  anual de 1.000 pesetas, con sig 
nándole el pago por A vila. 1.000 Doña T eresa García Truji- 
llo, v i u d a  del M aestro D. E varisto M iguel Gar
cía. Se la  co n ced e la p en 
sión anual de 1.750 pe- setás, co n sig n án d ole e 1
pago por V a len cia    1.750

Doña Vicenta Aznar, v iuda  del M aestro D. E ugenio  
Sancho. Se la con ced e la p en sión  anual de 1.000 
pesetas, co n sig n án d ole elpago por Z aragoza  1,000D oña María Laura Monee 
Vila, viuda del Maestro 
D . L eovig ildo Ernesto. Se l a  co n ced e l a  p en sión  
anual de 1.000 pesetas, con sign án d ole el p a g o
por P ontevedra . . ............  1.000Doña F ran cisca  Pérez Ru
bio, v iuda del M aestro 
D. D aniel Artacho. Se la con ced e la p en sión  anual 
de 1.000 pesetas, co n sig 
nándole e l pago por Lo
groño  .................     1.000Doña D olores P iñ eiro  Do- 
pazo, v iuda del M aestro D. H erm inio L ino. Se la  
co n ced e la p en sión  anual 
de 1.000 pesetas, co n sig nánd ole el pago por P on 
tevedra  ................   L0Ü0D oña Carmen Q uirosa L i
nares, viuda del Maestro 
D. H onorio de Castro. Se l a  co n ced e l a  p en sión  anual de 1.000 pesetas, 
co n sig n án d ole e l  pagopor Granada ...........    1,000

Doña Obdulia D elgado Co-

P ese tas .
freces, viuda del M aestro  
D. H oracio del Barrio. Se 
la concede la p en sión  anual de 1.250 pesetas, 
consignándole e l  pago
por Santander ..................    1.250

D oña Rosa Galnes Altarri- 
ba, v iuda del Maestro don  Luis Gratacós. Se la co n ced e la pensión  anual de
1.000 pesetas, consignán
dole el pago por B arcelon a  ........................................  1.000

D oña Santa Martínez Mar
tín , viuda d e l  Maestro 
D. D ion isio  Manzanares- Se la concede la p en sión  
anual de 1.000 pesetas, 
co n sign án d ole e l  pago
por Ciudad Real ...... .......  1.000D oñ a Consuelo Varela, v iu 
da del Maestro D. Manuel 
L ópez; 666,66 pesetas,
por La Coruña  .......   666,66D oña María González Can- seco, viuda del Maestro 
D. D iego González; 1.000
pesetas, por L eón  1.000D oña María Aznar Terrer, 
viuda del Maestro don  Santiago Lorente; 1.500 
pesetas, por Zaragoza.... * 1.500 

Doña N icanora García del Pozo, viuda del Maestro D . Julián Sáinz; 833,33
pesetas, por Burgos  833,33

D o ñ a  Evarista Hidalgo 
M ontes, viuda del Maes
tro D. Juan Izaga; 666,66 
pesetas, por La Coruña... 666,66

D oña Celestina Isaba Sanch o , viuda del Maestro D. Serafín Clos; 1.750 p e
setas, por Barcelona  1.750Doña M odesta Márquez Tri- 
piana, viuda del Maestro 
D. José Antiñolo; 1.500 pesetas, por G rapada...... 1.500

D oña E m ilia Martín García, 
viuda del Maestro don  Juan Romero de la T o
rre; 1.500 pesetas, por
Málaga ....................................  1.500D oña Isabel Lisón Madrina, 
viuda del Maestro D. Gab rie l Moreno; 833,33 p e
setas, por M urcia.   833,33

Doña Antonia López Chico, 
viuda del Maestro D. Manuel Freire; 1.000 p esetas, por La Coruña .. 1.000

Total de pensiones .. .  28.666,64
JUBILACIONES

D. Manuel Ruiz Acuña,Guardia de Seguridad. Se le concede el ¡haber pasivo de 1.950 pesetas, 0,60 
de 3.250, por H uelva..... 1.950 

D. Fio r en tí n Rueda Cor
del, Jefe de N egociado de segunda clase de H acienda. Se le concede el haber p asivo  de 5*600 p ese
tas, 0*80 • de 7.000, porT eruel  ............ . 5.600D. Buenaventura González N oriega. Inspector de segunda de Investigación  y  
V igilancia. Se-le concede

Pesetas .
el haber pasivo de 2.800 
pesetas, 0,40 de 7.000,por B arcelona.................... .. 2.800

D. Juan Zamora Vidal, P ortero segundo d e l Congreso de los D iputados. Se le  co n ced e el haber p a s i
vo  de 3.600 pesetas, 0,60 de 6.000, por M adrid ..,.. 3,600  D. Juan F oron da Navarro,
Capabaz de M ontes. Se le  
co n ced e  el haber pasivo  
de 1.500 pesetas, 0,60
de 2.500, por Jaén   1.500D. M anuel Gómez M oreno, 
C atedrático num erario de  F acultad. Se le  con ced e  
el haber p asivo de 10.400 pesetas, 0,80 de 13.000,
ipor M adrid............................  10.400D. D om ingo L loréns P lá,
Capataz forestal. Se le  
co n ced e el haber p asivo  de 1.500 pesetas, 0,60 de
2.500, por L érid a   1.500D. José Gorostiza F ernández, Jefe de N egociado
d e segunda de Instrucción  pública. Se le concede el haber pasivo de 
5.600 pesetas, 0,80 de
7.000, p or  M adrid  5.600D. Isidoro Martin E gido,
Guardia de Seguridad. Se le co n ced e el haber p asivo de 3.250 pesetas, igual 
al sueldo en activo, por
Burgos  .........  3.250

D. Juan Calzada H ernández, Cabo de Seguridad.
Se le  co n ced e  el h a b e r  
pasivo  de 2.100 pesetas,0,60 de 3.500, por Sala
m anca .................................  2.100D. Manuel M u ñ o z  Mena,
C arte ro  u rb a n o .  Se le 
co n ced e  el h a b e r  pasivo  
de 2.100 pese ta s ,  0,60 de
3.500, p o r  B ad a jo z    2,100

D. Alfredo López F ernández, Cartero urbano. Se
le co nced e  el h a b e r  p a s i 
vo de  1.400 pesetas,  0,40 
de 3.500, p o r  B u rg o s . . . . . .  1.400D. Lauro  de tas Cuevas S án 
chez, F u n c io n a r io  de T e 
légrafos.  Se le co nced e  el 
h a b e r  p as ivo  de 4.200 
pese ta s ,  0,60 de 7.000,
p o r  S a n ta n d e r . . . . . . .   4.200

D. I ldefonso  S e r ran o  C ar
pió,  V icesecre ta r io  de Au
d ie n c ia  p ro v in c ia l .  Se le 
co n ced e  el h a b e r  pasivo  
de 6.000 pesetas ,  0,80 de
7.500, p o r  L é r i d a . .   6.000D. R a im u n d o  Angoso P la 
za, V ic esecre ta r io  p r i m e 
ro de A u d ien c ia  p r o v in 
cial. Se le co n ced e  el h a 
b e r  p asivo  de 6.000 p e se 
tas, 0,80 de 7.500, p o r  Sa
la m a n c a   ........    6,000

D. Jo aq u ín  C aste llanos  Gar
cía, Jefe  de A d m in is t ra 
c ión  de te rce ra ,  de In s 
p e c to res  V e ter inar ios .  Se 
le co nced e  el h a b e r  p a s i 
vo de 6,000 pesetas ,  0,60 
de  10,000, p o r  Albacete. 6.000 D. P au l in o  Sav iró n  Cara- 
valites, C a ted rá t ico  n u -
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m e r a r i o  de Fac ul t ad .  Se 
le c o nced e el h a b e r  p a s i 
vo de 14,400 pesetas ,  0,80 
de 18.000, por  Zar agoza .  14.400 

D. Rafael  Fosg Fr ut os ,  Su b
oficial de Se g ur i da d .  Se 
le c o n ce d e  e) h a b e r  p a s i 
vo de 2.70U pesetas,  0,80 
de 4.500, ipor M ad r i d . . . .  2,700 

D, José A. Avila Val deras ,
Jefe de A d mi n i s t r a c i ó n  
de ! ereera  cJu.se de F ó 
rreos.  Se Je c o nc e d e  el 
J iaber  pasivo de 8.000 l íe
selas,  0,80 de 10.000, p o r
C i u d a d  R ea! ..........................  8.000

D. Cre s ee ne iu n o C are i a y 
García ,  Gu a rd ia  de Segu
r i d a d .  Se le c o nced e el 
h a b e r  pasivo de 1.950 p é 
selas,  0,60 d e  8,250,. p o r
M a d r i d   ........       1,950

D, vía leo R a mí r ez  Angulo,
Gar lero urban o.  Se le 
c o n ce d e  el h a b e r  p a s i vo  
de 2.000 pesetas,  0,40 de
5.000, por  C ádi z . . . . . . . . . . . .  2.000

D. Rafael  Diaz-Pavón T a 
juelo,  Suboficial  de Segu
r i d a d .  Se le c o nced e el
h a b e r  pa si vo de 8.800 p e
setas,  0,80 de 4.500, p o r
M ad r i d  .................................... 3.600

D. J a i me  C ar re ra s  Suñer ,
G liar tía f ores tal . Se le 
c o n ce d e  el h a b e r  pas ivo 
de 800 ¡pesetas, 0,40 de
2.ÜÜU, p o r  G e r o n a . .   800

D. Luis H u r l a d o  García,
Agente Auxi l ia r  de t e r 
ce ra  de I nves t i ga ci ón  y 
Vigi lancia .  Se le co nc ed e  
el h a b e r  pasivo de 2.100 
pesetas,  0,60 de 3.500,
p o r  C á d i z ...............................  2.100

D. Lucio B a r r a g á n  Cea, J e 
fe de Ne goci ado  d e  se
gun d a  de H a ci en d a .  Se le 
c o nced e el h a b e r  pasivo 
de 5.600 pesetas,  0,80 de
7.000, p o r  S a n t a n d e r   5.600

D. El ias  Calvo Garrí  ga, Gar
lero urban o.  Se le c o n c e 
de el h a b e r  pas ivo de
2.550 pesetas,  0,60 de
4.250, p o r  S a n t a n d e r   2.550

D. Manuel  Rodr íguez  H e r 
n á ndez ,  Capataz forestal .
Se Je c o n c ed e  el h a b e r  
pasivo de 1.500 pesetas,
0,60 de 2.500, p o r  S an ta
Cruz de T e n e r i f e   1.500

D. Mar iano  Puig  García,
.Ayudante de Montes.  Se 
le c o n ce d e  el h a b e r  p a s i 
vo de 4.800 pesetas,  0,80 
de 6.000, po r  T o le d o . . . . . .  4.800

D. Sa t u r n i n o  R i v er a  Gut ié
rrez,  Pr of es or  n u m e r a r i o  
•del Ins t i tuto de León.  Se 
le c o nced e el h a b e r  p a s i 
vo de 3.900 pesetas,  0,60
de 6.50U, p o r  L e ó n   3.900

D. A nlon i o Burgués  P a l o 
mar,  Gu ar da  forestal .  Se 
le c o n ce d e  el h a b e r  p a 
sivo de 1.600 pesetas,
0,80 de 2.000, por  T er uel .  1.600

D. Vicente T. F e r n á n d e z  
C ar re ra ,  C ar te r o u r ba n o.
Se le c o n c e d e  el h a b e r  
pasi vo de 2.550 pesetas,

Pesetas.
0,60 de 4.250, por Santander ............................   2.550

D. Sebastián Escapa Amores, Auxiliar del Institu
to de Figueras. Se le co n cede el haber p as ivo  de  
1.200 pesetas, 0,40 de 3.000, por Gerona  1.200

Total  de j ub i l ac i one s   123.250

HABERES DE CESANTÍA

D. Cándido Casanueva y 
Gorjón, ex Ministro de Justicia; 10.000 pesetasanuales, por M adrid  10.000

D. Manuel Marracó Ramón,  
ex Ministro de Obras públicas; 10.000 p e s e t a s  
anuales, por M adrid  10.000

Total  de hab er es  de ce san
tía . . ..........................................  20.000

PENSIONES y  ORFANDADES
Doña Amparo Sevilla González, viuda de D. José 

Martín , D elineante  d e 
Obras públicas; se le concede la pen sión  anual de
1.000 pesetas, consignán
dose el pago por Madrid... 1.000 

Doña Teodora Vietez Alcal
de, madre viuda de don  Gumersindo Queimadelos,
Jefe de Administración  
de Obras públicas; 2,000
pesetas, por M adrid  2.000

Doña Bal bina García Bola-  
ños, viuda- de D. Daniel  Sánchez, Ayudante de E s
cuela de Artes y Oficios;
500 pesetas, por T o ledo .. .  500Doña María Gallego García, 
viuda de D. Em ilio  Sán
chez, Guardia de Seguridad; 1.000 pesetas, por
Madrid .....................................  1.000Doña Encarnación Cerdán 
Arráez, viuda de D. Ri
cardo Pérez, Cartero ur
bano; 1.000 pesetas, por
Alicante .............................   1.000

Doña Rosa Cabrera Lato- 
rí e, viuda de D. Lino Ibo- rra, Profesor de Escuela  
de Artes y O fic ios;-pese
tas 833,33, por M adrid.. .  833,33 Doña Rosa Font Riboll, v iu 
da de D. Ricardo Tena,Cartero urbano; 1.000 pe
setas, por B arce lona  1.000

Doña Concepción Castro- viejo Blanco, etc., huér
fanas de D. Amando, Ca
tedrático; 3.250 pesetas,
por La Coruña.....................  3.250

Doña María Rabosa Alcalde, viuda de D. Mariano 
Martínez, Sobreguarda de Montes; 333,33 pesetas,
por M adrid.............................  333,33

Doña Adela Pom ar Martí
nez, viuda de D. José Na- veira, Jefe de N egociado  
de Instrucción pública;1.500 pesetas, por La Coruña .........    1,500

Doña Mercedes Vacas Re-

Pesetas .
tuerta, v iuda  de D. Lean
dro Navarro, Portero de los Ministerios civ iles  ;
833,33 pesetas, por Ma
drid  ........... .................. . 833,33

Doña Natalia Ramírez de 
Aguilera, viuda de D. D a niel Aguilera, Jefe de T elégrafos; 1.500 pesetas,
por M adrid.............................. 1.500

Doña Braulia Aliaga Colina, viuda de D. Francisco Al
fonso, Portero de los Mi
nisterios c iv iles;  1.000
pesetas, por M adrid   1.000

Doña Dam iana Guardioía Medina, viuda huérfana  de I). José, Registrador  
de la Propiedad; 1.125
pesetas, por Granada  1.125

Doña G l o r i a  Bolinches  
Guaraer, viuda de D. Jo
sé Tudela, Oficial de T e
légrafos; 1.146,65 pesetas, .
por Valencia ..........................  1.146,65

Doña Pilar Ferrer Fernán
dez, etc., huérfanas de 
I). Juan, Jefe de N egocia 
do de Hacienda; pesetas
1.750, por Granada  1.750

Doña Hortensia Aranzabe  
Agacio, huérfana de don 
Ricardo, Jefe de N e g o
ciado de tercera clase;1.000 pesetas, por Ma
drid ....................................... . 1.000

Doña Ana Sánchez Salado,  
viuda de D. Miguel Pa
nlagua, Capataz de Telé
grafos; 326,45 p ese ta s ,
por Sev illa .............................. 326,45

D. Jesús Ordoño Ensenat,  etcétera, huérfanos d e 
D. Jesús, Catedrático; pesetas 2-750, por Alava...  2.750

Doña Alaría Amigó Amigó,  viuda de D. Jaime López,
Oficial de Telégrafos; 750 pesetas, por Barcelona.. ..  750

Doña E ncarnación  Alba Al- varez, etc., huérfanas de 
D. Adolfo, Oficial de T e
légrafos; 833,33 pesetas,
por S e v i l la . . . . .  ........ 833,33

Doña Consuelo Fernández  
Suárez, viuda de D. D a
vid  Alvarez, Guardia de 
Seguridad; 3.250 pesetas,por O viedo   .......... 3.250

Doña Ana Sauz Ramírez,  
etcétera , huérfanas d e D. Mariano, Jefe de Ad
m inistración de tercera 
clase; 2.000 pesetas, por
Madrid .....................................  2.000

Doña María Urquizu y Al- bado, huérfana de don  Agustín, Jefe de P r is io 
nes; 1.000 pesetas, por
Valencia .................................  1.000

Doña María Rayo Franco,  viuda de D. José Truji- 
11o, Jefe de Pris iones;
1.000 pesetas, por CiudadReal .................................... . 1.000

D o ñ a  Francisca Esteban  
Abad, viuda de D. Alber
to Ortiz, funcionario  de  
Gobernación; 1.500 pese
tas, por M adrid  .......... 1.500

D. José Chaves Ugarte, etc.,
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(huérfanos de D. Dioni
sio, Oficial segundo del 
Instituto Geográfico; pe
setas 783,79, por Madrid. 783,79 

Doña Consuelo Antón Ar- 
náiz, viuda de D. Ramón 
Martínez, Delineante de 
Obras públicas; 1.000 pe
setas, por Segovia.,  1.000

Doña Teresa Jiménez Pas
tor, huérfana de D. Anto
nio, Subdirector segundo 
de Prisiones; 750 pese
tas, por M adrid..   750

Doña Angela Gisbert Pa- 
yá, etc., huérfanas de don 
Antonio, Portero de los 
Ministerios civiles; 1.000 
pesetas, por Alicante...... 1.000

Doña María Aguado Villa- 
Ion ga, etc., huérfanas de 
D. Francisco, Jefe de Ne
gociado d e Instrucción 
pública; 2.000 pesetas,
por Baleares.......................  2.000

Doña María Acuña Gutié
rrez, viuda de D. Rafael 
González, Delineante de 
Obras públicas; 1.250 pe
setas, por Madrid.............. 1.250

Doña Matilde Alemán Fer
nández, viuda de D. Ma
riano Inés, Oficial de Ha
cienda, 833,33 pesetas,
por Segovia  .............    833,33

Doña María Carrasco Za- 
guirre, viuda de D. Ra
fael Salinas, Sobreguarda 
de Montes; 333,33 pese
tas, por Almería................ 333,33

Doña María Castillo Luque, 
etcétera, huérfanas d e 
D. Mariano, Funcionario 
de Archivos; 3.000 pe
setas, por Granada  3.000

Doña Elisa Carbonell Po- 
veda, huérfana de don 
Estanislao, Oficial de Ha
cienda; 500 pesetas, por
Castellón  .....................  500

Doña Pilar López de la 
Banda, huérfana de don 
Agustín, Secretario d e 
Gobierno civil; 1.750 pe
setas, por Madrid.............. 1.750

D o ñ a  Patrocinio Reviejo 
Hernández, viuda de don 
Fernando Martín, Subal
terno del Patrimonio;

Pesetas.

583,33 pesetas, por Ma
drid   583,33

Doña Manuela de Icabalce- 
ta Guirao, viuda de don 
Rafael Blasico, Oficial pri
mero de Hacienda; 1.250
pesetas, por Alicante  1.250

Doña Beatriz SPasa'lodos Gar
cía, viuda de D. Rogelio 
Pasalodos, Portero del 
Tribunal de Cuentas; pe
setas 833,33; por Madrid. 833,33

Doña Inocencia Villa Pe
dro so, huérfana de don 
Julio, Ayudante de Mon
tes; 833,33 pesetas, por
Valencia ............................ 833,33

Doña María Díaz Loredo, 
viuda de D. José Mencia, 
fallecido leu Oviedo; pe
setas 2.347,50, por Gijón. 2.347,50 

Doña Ramona Fernández 
Ballester, viuda de don 
Leopoldo Llano, Oficial 
de Hacienda; 1.000 pe
setas, por Madrid  1.000

Doña Modesta Pumarejo Sa- 
racíbar, huérfana de don 
Eduardo, Tesorero d e 
Hacienda; 875 pesetas, 
por Logroño ....................  875

Total de pensiones y 
orfandades ...............  55.094,26

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Bueno Fernán
dez, viuda de D. José Pé
rez, operario de la Fábri
ca de la Moneda y Tim
bre. Se la conceden cinco 
mesadas de superviven
cia al respecto de 2.920
pesetas, por Madrid  1.216,65

Doña Antonia Pérez Mira- 
lies, viuda de D. Juan Pi
queras, Agente de Vigi
lancia. Se la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia al respecto de 
5.500 pesetas, por Málaga. 2.291,60 

Doña Ana Torres Carrasco, 
madre, viuda pobre, de 
D. Francisco T o r r e s ,
Guardia de Seguridad.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia al 
respecto de 3.250 pese
tas, por Córdoba..  541,66

Doña Amadora Sáinz Gó-

Pesetas,

mez, viuda de D. Avelino 
Gómez, Cartero. Se la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia al res
pecto de 700 pesetas,
por Burgos ........................  291,60

Doña Encarnación García 
Rodríguez, viuda de don 
Antonio Rebollo, Guarda 
forestal. Se la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia al respecto de 
2.000 pesetas, por Ali
cante ..........    833,30

Doña Dolores Galarro Ma- 
teu, viuda de D. Vicente 
Beltrán, Peón capataz. Se 
la conceden cinco mesa
das de supervivencia al 
respecto de 2.372,50 pe
setas, por Castellón  988,50

Doña Alfonsa Mallo García, 
viuda huérfana de don 
Marcos, Peón caminero,
Se la conceden cinco me
sadas al respecto de 
2.007,50 pesetas, p o r
Oviedo .........................   836,45

Doña Ana Martínez Sán
chez, viuda de D. Fran
cisco Martínez, Peón ca
pataz. Se la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia al respecto de 
2.555 pesetas, por Alme
ría ........     1.064,55

Doña Mauricia Villar Pala- 
zuelo, madre viuda po
bre de D. Ismael Vanín 
Villar, Guardia de Asal
to. Se la conceden tres 
mesadas de superviven
cia al respecto de 3.250 
pesetas, por Madrid  812,50

Total de mesadas de super
vivencia ............................  8.876,81

DOTES

Doña Carmen Gallego Gar
cía, huérfana de D. To
más, Jefe de Administra
ción de segunda clase. Se 
la concede la dote de
333,33 pesetas, por Ma
drid ............................    333,33

Total de dotes ............. 333,33
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

UNIVERSIDAD DE MADRID

FACULTAD DE CIENCIAS

Se halla vacante en esta Facultad 
de Ciencias una plaza de Auxiliar 
temporal de la Sección de Químicas, 
adscrita a la asignatura de Química 
orgánica.

Esta plaza, dotada con el haber 
anual de 3.QÓ0 pesetas, habrá de pro
veerse por concurso, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de Ene
ro de 1919 y demás disposiciones vi
gentes.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, dirigidas al limo. Sr. Decano, 
en la Secretaría de esta Facultad de 
Ciencias, durante el plazo de -veinte 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a
c e t a  de M a d r i d , acompañadas de 'los 
documentos que acrediten los méritos 
respectivos.

Los aspirantes deberán estar en po
sesión del título de Licenciado, se
gún se dispone en el Decreto de 9 
de Enero de 1919, por no estar afec
ta la Auxiliaría vacante a asignatu
ras del período del Doctorado.

Serán méritos preferentes para ser 
nombrados, según dispone el artícu
lo 10 del mencionado Decreto de 9 de 
Enero de 1919: los trabajos de inves
tigación personal, la superioridad de 
títulos, los servicios prestados como 
Auxiliar interino o gratuito o como 
Ayudante de clases prácticas, oposi
ciones practicadas y expediente aca
démico de los interesados.

La Junta de Facultad podrá exigir 
de todos o de varios de los aspiran
tes la práctica de algún ejercicio que 
permita apreciar comparativamente 
su aptitud para el desempeño del 
cargo.

Madrid, 28 de Diciembre de 1935.—■ 
El Secretario de la Facultad, Honora
to Castro.—El Decano accidental, José

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

SECCIÓN DE AGUAS Y  OBRAS HIDRÁULICAS

Concesiones

Visto el expediente de D. José Cur
bera Fernández para aprovechamiento 
de las aguas de los ríos Avia y Avión, 
en términos de Avión y Beariz (Oren
se), y ampliación de dicho aprovecha
mientos

Resultando que esta ampliación fué 
concedida por Orden de 14 de Julio de 
1931 (G a c e ta  del 7 de Agosto), otor
gándose un plazo de dos años para em
pezar las obras, que expiró, por tanto, 
en 7 de Agosto de 1933:

Resultando que entre las condiciones 
impuestas figura la de presentar en un 
plazo de seis meses el proyecto defi
nitivo de presa y aliviadero, condición 
que ha sido debidamente cumplida por 
el concesionario:

Resultando que remitido el proyecto 
al Consejo de Obras Hidráulicas, éste 
determinó que debía redactarse nueva
mente el proyecto, con arreglo a las 
prescripciones que se indicaban, y que 
así lo acordó la Dirección general de 
Obras Hidráulicas con fecha 24 de Ma
yo de 1933:

Resultando que en 18 de Julio si
guiente el concesionario solicita am
pliación del plazo para comenzar las 
obras, fundándose en que teniendo que 
redactar nuevamente el proyecto de la 
presa y aliviadero, a cuyas obras han 
de supeditarse las demás, le es impo
sible dar comienzo a las mismas: 

Resultando que la Delegación de Ser
vicios Hidráulicos del Miño informa fa
vorablemente la petición, proponiendo 
los plazos que se deban fijar para pre
sentación del proyecto y para comienzo 
de las obras:

Resultando que al ordenar al conce
sionario la redacción del nuevo pro
yecto no se fijaba plazo para realizarlo: 

Resultando que el Negociado, en 9 de 
Enero de 1934 propuso que se accedie
se a lo solicitado en las condiciones 
qúe se indican, y fijando un plazo de 
seis meses para la presentación del nue
vo proyecto; que la Sección estuvo con
forme, pero oyendo previamente a la 
Asamblea, y que la Dirección así lo 
acordó en 17 del mismo mes y año. Y 
que dicha Asamblea se mostró en un 
todo conforme con la propuesta del 
Negociado sobre los plazos para pre
sentación del proyecto y para conser
var las obras:

Considerando que son atendibles los 
razonamientos expuestos por el conce
sionario, y que es favorable el infor
me de la Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Miño:

Considerando que por el retraso su
frido en la tramitación de esta prórro
ga, si ,se considera con arreglo a la 
nota del Negociado citada anteriormen
te e informada favorablemente por la 
Asamblea, ya no tendría eficacia alguna 
por haber transcurrido los plazos que 
en ella ¡se marcaban:

Considerando que es conveniente fijar 
un plazo para la presentación del nue
vo proyecto, y dado que esto fué orde
nado en 24 de Mayo de 1933, parece 
será suficiente un plazo de tres meses, 
contados a partir del día en que se dé 
cuenta al peticionario de esta resolu
ción:

Considerando que una vez presenta
do él proyecto se necesitará un plazo 
prudencial para su aprobación, que se

guramente no excederá de dos meses, 
y que una vez aprobado, será suficiente 
un nuevo plazo de tres meses para dar 
comienzo a las obras, lo cual equivale 
a fijar que éstas deberán principiarse 
en un plazo de ocho meses, a partir 
de la fecha en que se comunique al 
concesionario esta resolución,

Este Ministerio ha resuelto:
1:° Conceder a D. José. Garbera Fer

nández un plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha en que se le 
notifique esta resolución, para la pre
sentación del nuevo proyecto reforma
do que ha de redactar en virtud de lo 
acordado por la Dirección general de 
Obras Hidráulicas en 24 de Mayo 
de 1933; y 

2.° Que se considere prorrogado el 
plazo para comenzar las obras hasta 
ocho meses después de la fecha de no
tificación de esta resolución, retrasán
dose, consecuentemente, los plazos de 
ejecución de las obras.

Lo que de orden del Sr. Ministro co
munico a Y. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Ma
drid, 23 de Diciembre de 1935.— El Jefe 
de la Sección, José Soriano.
Señor Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica del Norte de España.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA EN ESTA SUBSECRETARÍA

Habiéndose padecido un error al 
publicar en la G a c e t a  del día 2 de 
Enero el siguiente edicto, se reprodu
ce de nuevo debidamente rectificado,

Edicto.

Por el presente se llama y cita a 
D. Ventura Moreno González, ex Car
tero mayor de Linares (Jaén), para que 
comparezca el día 13 de Enero, a las 
doce horas, en el local que ocupa esta 
Delegación en el Palacio de Comuni
caciones, para ser practicada la liqui
dación provisional de presunto alcan
ce que determina el artículo 89 del 
Reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas de la República en el expe
diente que contra el mismo se instru
ye sobre reintegro de 2.364 pesetas 95 
céntimos, abonadas con cargo al Te
soro público para nivelar los fondas 
en descubierto de la Estafeta de Li- ¡ 
nares por las irregularidades cometi
das en el servicio de certificados con
tra reembolso por el citado Cartero 
D. Ventura Moreno González.

Madrid, 14 de Diciembre de 1935.
El Delegado, Francisco Sicilia.


